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Ait. 4’.— Las publicaciones en el BOLETÍN OFICIAL sv it.ndrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi- 

' nistrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908)

Decreto N1* 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 11’.— La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
liempo oportuno, .ualquiei error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13?— SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones» en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’.— Todas las 'suscripciones, comenzarán a re 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’.— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento. .

Art. 18’.— VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’.— El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares» no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’.— Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se Les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal, a un funciona
rio o empleado para qué se haga cargo;-de los mismos, .el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarias,

TARIFAS GENERALES

DECRETO N’ 4514, del 21 de Enero de 1959,

DECRETO Np 4717, del 31 de Enero de 1959.

A REGIR DEL Í’ DE FEBRERO DE 1959

VENTA DE EJEMPLARES;
Número del día y atrasado dentro del mes .... $ 

” atrasado de más de un mes hasta un año ” 
atrasado de más de un uño .. ”

SUSCRIPCIONES:»
Suscripción Mensual .. . . ................................ . .

” Trimestral .........................................
Semestral .. ..i............ .................... .

” ■ Anual . ....................................... .

1.00
2.00
4.00

? 20.00
” 40.00
” 70.00
■’ 130.00

31.—.
.54.-.
90.-.

Toda publicación que no sea de composición corrida, s e percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25 ) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de § 6 .oo (Seis pesos el centímetro)^

Fl precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 '(Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien

te derecho adicional fijo.
1’) Si ocupa menos de un cuarto % de página ............................................. ......................... ................... §
2’) De más de un cuarto y hasta media página......................................... ............................................. ”
3’) De más de media y hasta 1 página ........... . ................................................................. . .......... .............. ”

4’1 De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

—-----------r
Exce
dente

. Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

a

£ ■ S $ $ $ $
Sucesorios ............................................ 67.CMÍ 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Posesión treintañal y deslinde ......... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Remates de inmuebles ...................... ......A..... 90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
Otros remates ................. .c........... . . . 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.
Edictos de mina :......... . .................. ,... 180.00 12.00 cm.
Contratos de Sociedades..................... 0.50 la palabra 0.80 la palabra
Balances .......i................ .................. ,... 130.00 10.00 200:00 18.00 300.00 20.— cm.
Otros edictos judiciales y avisos ... • « • . ........................... 90.00 6.70

------------ i-
180.00 12.00 » 270.00 18,00 cm.

SiWÁBlO

SECCION ■ ADMINISTRATIVA
t¿ts*waast    n,| ,n n | | T-i in.. -ni n ~—r  —

PAGINAS
LEYES:

N’ 3476 del30|10|59.— Declara de utilidad pública y sujeta n expropiación, veinticinco (25) hectáreas de terreno en el 
pueblo de El Jardín, departamento de La Candelaria .................................................3388

DECRETOS:

M. de Econ. N" 9335 del 30|10|59.— Liquida pi.rtíL' i : de Dirección de Arquitectura de la Provincia............................
” U 9336 9/ — Acuerdo un subsid lo a l'iivor do la Municipalidad cíe El Tala ................................................

9» 99 >» 99 9337 99 — Liquida partida a favor Cíe la Municipalidad de General Güemes ........................................
9' »» 9, 99 9338 99 — Liquida partida a fl! de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..............................
ff 99 99 99 9339 »» — Liquida partida L. i’av.-.r le Dirección de Arquitectura de la Provincia ..........................
99 99 99 99 9340 99 — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..........................
99 t9 99 99 9341 »> 9» — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..........................
9. 99 99 99 9342 19 — Liquida partida a lavoi de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..........................
»í 99 99 9343 99 99 — Liquida partida a favoi ¿o Dirccc’ún de Arquiectura de la Provincia.................................
99 99 99 99 9346 99 >» — Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..........................

9f 99 t> 9375 ’» í9 — Liquida partida a favor de Instituto Hogar Buen Pastor de Salta ....................................
99 99 99 99 9384 99 19 — Deja sin efecto 1 a designe>ción del señor Nicolás López ............................................................

9385 " ” — Acepta la renuncia presentada por el señor Damian Estileo Marcuzzi ..........................
9386 ” ’’ —Liquida partida, a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia .................... .
9387 ” ” — Aprueba varias resoluciones dictadas por Dirección de Arquitectura de la Provincia .

3388
3388

3388 al 3389
3389
3389
3389
3389
3389

3389 al 3390
3390
3390
3390
3390
3390
3390

9388
9389

extraordinc ’H ri señor José D. Moreno— Concede
— Aprueba

Dirección de Arquitectura de la Provincia

licencia ______ _____ _ . . ____  ___  _
por esta única vez ios coiuprovantes de la rendición de cuentas N° 306|59 de

9401

»» •»,
99 99

99

99

99

99
9390
9391

99

99

» __
tí __ Liquida partida a favor de D;r>.eció:’ de 

de
Vialidad de Salta ..................................................
Arquitectura de la Provincia ..........................Liquida partida a favor de Dirección

99 99 »9 99 9392 99 99 ___ Liquida partida a favo i <h? Dirección de Arquitectura de la Provincia ..........................
99 99 99 9393 99 99 ' ___ Aprueba varias resolución,-:4 do Dilección de Arquitectura de la Provincia .......... . ..
91 99 »> 99 9394 »» 99 ___ Liquida partida a favot de Direc'ión de Arquitectura de la Provincia ..........................
99 99 »> >i 9395 >» ’ --- Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..........................
99 99 1» 99 9396 99 ” -- - Liquida partida a favor de Dirección de Arquitectura Je la Provincia ..........................
9t ft 99 »* 9397 ---Liquida partida a favor de Dirección do Arquitectura ele la Provincia ..........................
• 99 99 99 9398 del 30|10|59.— Acuerdase un subsidio a i't •i r do ia Municipalidad de Tartagal ..........................................

99 99 » >» 9399 99 ” --- Autoriza Ja compensación do nnrtidas del Plan de Obras Pf» )Iicas—Ejercicio 195S'19o9.
99 t9 99 99 9400 99 ” --- Liquida partida a favor fp Dirección de Arquitectura de 1;. provincia ..........................

9402
9403
9404

9405
9406

— Dispone 
pital de

— Acuerda
— Aprueba
— Autoriza 

1958|1959
— Promete
— Adjudica

nal N’ 378’

la transferencia patrimonial sin cargo a favor de la Municipalidad de la La
una máquina mol om veladora .................................................. ;.......................................
un subsidio a ’ -ir ]n Escuela Industrial de Salta ............................ .............
la resolución N" 559 de Dirección de Arquitectura de la Provincia ..................
la compensación de partidas dentro del Plan de Obras Públicas Ejercicio

en venta una parcela a favor de don Bentura Cruz .........................................   • •
a la empresa Gv.iseppe Catania la Construcción de la obra ‘ Escuda Nacio-

3391

3391
3391
3391
3391
3391

3391 al 3392
3392
3392
3392

3392
3392 al 3393

3393

3393
3393
3393

3393 al 3394
3391

3394

EDICTOS DE MINAS:
N’ 4850 — Solicitado por Fortunato Zerpa - Exp. N’ 3084 Z. ........ ..............................................................................................................
N' 4836 — Solicitado por EliSeo Barbera Zigarán — Expediente N’ 2743—.. ...............................................................................................
NQ 4835 — Solicitado por Olga Nelly Barbará Zigarán — Expediento N’ 2742—.. ...............................................................................
N’ 4834 — Solicitado por Palma E. Giampaoli 'le Mendoza Expte. N’ 3165—G....................................................................................
Nc 4818 — Solicitado por Alberto Gonzalos Kioja — Exp. N- 2536—G................................................ ......................................................
N’ 4782 — Solicitado por Palma E. G. de Mendos i* - Expediente N’ 3016-M..........................................................................................

3394
3394
3394

3394 J 1395
3395
3395

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 4854 — Instituto Nacional de Salud Mental — Lie. Púb. N9 4/60 3395

LICITACION PRIVADA:

N° 4845 — Administración General de Aguas - Provisión de cablés 3395



BÓLÉflN ÓFTCÍAt SÁLTÁ, WóViÉMBRÉ 12 bu 1,§f>£Í'
----- - ----- ------ - ------ -------- ;------------ -

EDICTOS CITATORIOS:

4833 — s.| por Vicente Miguel jlseneio, Roberto Juan Carlos Bixquert y. Raúl D’Aluisi 
y., ÍS97 — s,| por José Javier Cornejo Solá. y Mario Viller Baldomcro .....................................

PAfí. »
* RA alü AS

3395
3395■:)

REMATE ADMINISTRATIVO:

N9 4844 — Banco de Préstamos y A. Social ............ ...................... ........................................ ............................................................................

SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS;
N9 4857 — De doña Damiana Celina Jerez de Castro ................................................. .. ..................................................................................
N9 4852 — De don Ramón Posadas ...............................................................................................................................................................   3395
N9 4851 — De don Pascual Coronel ............................................ ............................................................................................................................... 3395 al 339G
N9 4843 — De don Nicolás Américo De Fazio............................  ,.............   3396
N9 4837 — De doña Prima Oyerson .............................................   3396
N9 4829 — De don Rosendo Alzogaray o Rosendo Aizugara? N9 4826 — De don León Yong 6 Loi Choi ................................. 3396
N9 4826 — De don León Yong ó Loi Choi .. .. ........................................................................................................................... 3396 (
K* 4820 —De don Julio Farfán ................................................ ................ .......................................................................................• •• 3396
N9 4819 — De don Tiburcio González ...........................................      3396
N9 4810 — De doña Carmen Cardozo de Aparicio .................    3396
N' 4806 — De don Pablo o Juan Pablo Cachagua ..................   3396
N’ 4803 — De don Gabino o Gabino del Corazón do Jesús Corrales ......................................................................................................... 3396
N9 4788 — De don Enrique Giliberti ............................   3396
N9 4785 — De doña Rosa Mamaní de Pavichevicd y de don Mí’án Pavichevich ................................................................................... 3396
N9 4783 — De doña Eva Ponee o Eva Ponce de León de .'.ruis y le don Eustaquio Arias ......................... •............................ .. ' 3396
N9 4779 — De doña Carmen Soria de Lamas ...................    3396
N’ 4778 — De don Valentín Estopiñán y de doña Medarda o Florinda Mendoza de Estopiñán ...................................................... 3396

N9 4777 — De don Rossi Rafael Antonio Salvador ............................................................................................................................   3396
N9 4766 — De doña Ramona Rosa Guerrero de Tlnrego ....................................................................................................................................... 3396
N9 4751 — De doña Ana Susana Roth de Zartmann ..............  3396
N9 4743 — De doña Margarita Costilla o Guerra de Boedo .......................................................................................................  3396
N9 4732 — De don Lixfaei Sajama y de doña María Maidana de Sajama ....................................................   3396
N9 4731 — De doña Pilar Serafina Mendoza ................................................................................................................................................ .... 3396
N9 4717 — De don Ramón Romero ........................................................................................................................................................   3396
N9 4724 —-De don Jacobo Aguirre .................................................   3396
N9 4721 — De don, José Ruiz Molina .............................................. -............................................................................... .. • 3396
N9 4713 — De don .Pedro Vega ......................................................................................................................................................................................... 3396
N9 4712 — De don Antonio Guanuco .............................................  ■ ■ • 3396
N9 4707 — De don Alfonso Monasterio ........................................  .. ........... 3396
N9 4697 — De don Nicolás Las Heras .......................................      3396

N9 4690 — De doña Justina Aramayo ..............................................................................................................................................................  3396
N’ 4686 — De doña* Francisca Mirón de Torrente ........................................ ’........   3397
N9® 4680 —De doña Catalina Vignola de Martínez .. .................................................................................................    3397
N9 4^77 — De don Diego Ferrl Morillas ................................................................................................................................................. 3397
K9 4658 —De don Jacinto Ramírez ....................................................................................................................    3397
N9 4653 — De doña Leonarda Romero o Leonor Romero Juárez de Abraham .............................................................................. 3397
N9 4645 — De don Hipólito Olivera ...............................................................................      3397 •
N9 4636 — De doña Sara González o Sara Ferreyra .......................................................................................................................................  3397
N9 4633 — De doña Argentina Leme de Palermo............................................................................................................................................... 3397
N9 4631 — De doña Rosa B. Montoya..........................       3397
N9 4627 — De don Francisco Jimenes Ruíz, ......................................   3397
79 . 4625 — De don Manuel Mateo................................................................................................................................................  3397
,<JV 4623 — De don César Pedro Cornejo o César Pedro Cornejo Isasmendi........................................................................................... 3397
N9 4622 — De don Juan Gubau..........................................................  3397
N9 4621 — De don Raúl Hipólito Lafourcade.................................  3397

4619 —De don Angel Latre o Angel José María Latr > Nerin..................................................... . 3397
N9 4606 — De don Simón Carrizo o Simón del Carmen Car-izo y María Julia Gerez o María Julia Gerez de Carrizo...............  3397
N9 4611 — De Doña Mercedes Adoraliza Patino de Lope? ............................................................................................................................... 3397
N’ 4555 — De don Leopoldo Terrones y de doña María Riera do Terrones .......................................................................................... 3397
N9 4620 —De don Nicolás López...............................................      3397
REMATES JUDICIALES:
N9 4860 — Por Jcsé Alberto Cornejo: Compañía Industrial de Abonos S. en C. por Acciones vs. Guillermo Sai-avia........... 3397 :

o N9 4859 — Por Carlos R. Avellaneda — juicio: Dirección de Precios y Abastecimiento de la Provincia de Salta vs. Del
fín Clemente Perez ....................................................  ’.................   3397

N9 4841 — Por Miguel A. Gallo Castellanos - juicio: Mena Antonio vs. Chierici Enrique y-Pierino ............................................ 3398
N9 4840 — Por Miguel A. Gallo Castellanos - juicio: Mena Antonio vs. José H. Caro ...........   3398
N9 4824 — Per Arturo Salvatierra — Juicio: Garzón Fhiiips (sucesión vacante) ................................................................................... 3398
N9 4798 — Por Julio César Herrera - juicio: Filgueira Risso y Cía vs. Saravia Guillermo ......................................................... 3398
N9 4780 —Por José Alberto Cornejo - juicio; Ceferino Ve larde vs. Tiburcio López ....’.............................................................. 3398
N9 4730 — Por Martín Leg-uizamón — Juicio: Ejecución H'poteciaria contra Normando Zúñiga ................................................  3398
N9 4674 — Por Miguel C. Tántalos — Juicio: Roy María Amalia Rosas de vs. Alix y Cía. S. R. L......................................... 3398 '
N9 4669 — Por Carlos Veruzco — Juicio: Mazzcconne y De Tommasso S. R. IL. vs. Carmelo Magnano .............................. 3398 al 3399
N9 4 648 — Por Julio César Herrera — Juicio: Lamas Migan Pedro vs. José N. Carrizo ................................................................. 3399 " .
N9 4597 — Por Julio César Herrera — Juicio: Giménez Ju vs. Juan Roberto Salinas ..................................................................... 3399

CITACION A JUICIO:

N9 4801 — Banco Provincial de Salta vs. Baldoma Roberto ........   3399
N’ 4-786 — Deanquin Angélica Peñalba de vs. Deanquin Juan Manuel .........................................................1.......................................... 3399
N9 4763 — Pereyra Laura c| María Guzmán de Vaca............ ............................................................    3399

NOTIFICACIONES DE SENTENCIA;

N9 4858 — Corregidor Fermina Ontiveros de vs. Agustín Ccrregidor .................................................................................. 1................ 3399

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N9 4811 — De la Finca “Tunal de Vilca”..........................................................    .-a-' 3399



: ' lALfÁy iMóVikMshfc té bis

P.ÁG ■ OS

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:

N9 -4801 — Nuera Compañía Minera Incahuasi S. R.. L
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MODIFICACION DE CONTRATO:
N" 4855 — Aduna Norte S. R. L.

DISOLUCION DE SOCIEDAD:
, □ :?a

N9 4842 — Domus S. R. L....................................................................  3400

VENTA DE NEGOCIO;

N' 4831 — José Ramón Quintana vende a Marcos Francisco Ovejero ..................  3400

•ASAMBLEAS: 
j4»»Sí.

N° 4856 San Bernardo Inmobil. Financ. Comer. Indiis. Soc. Anón., para el día 2 de diciembre de 1.959 ...................... 8400
N9 4814 • Centro de Contadores Públicos, para ei día 15 ó el 'corriente .............................................. ............... ., 3401* *

LER N’ 3476

—POR CUANTO:
ÉL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA
DOS* RE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN-

-CJONAN CON FUERZA DE LEY:

Artículo l9. — Declárase, de utilidad publi
ca y sujeta a expropiación, veinticinco (25) 
hectáreas de terreno en el pueblo de El Jar
dín, departamento de la Candelaria.

2’. — El Poder Ejecutivo dispondrá el 

loteo y planificación urbana, adjudicando l>’g 
jotes a precio de costo y no m.5s de dos lotes 
por núcleo familiar, en el siguiente orden de 
prelación:

a) A los actuales ocupantes;
b) A los vecinos de la zona;
c) A* otros interesados;

• Art. 39. — El gasto que demande el cumpli
miento ;de la presente Ley se tomará de rentas 
generales con imputación a la .misma.

Art. 4’. — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honora
ble Legislatura de la Provincia de Salta, a los 
veintitrés días del mes de octubre del añol mil 
novSciento cincuenta y nueve.

N. LUCIANO LEAVY
■Presidente

Ing. JOSE D. GUZMAN
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS

Secretario
RAFAEL DELGADO BRACAMONTE 

Secretario 2» del H. Senado

• POR TANTO:
MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZA Y O- 
BRAS PUBLICAS

Salta, 30 de octubre de 1959.

Téngase, por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publíquese, insértese en el Re
gistro Oficial, de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio

AVISOS:

AVISO A LAS MQNIGEPALIDA^S .
AVISO A LOS SUSaBIPTORSíJ ...r.»...

SECCION ADMINISTRATIVA

de E.F.yO.P.

DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO

DECRETO N9 9335 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N9 396O|I95!'.
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia eleva para su aprobación y x’j£.o e. 
Certificado N’ 2- Liquidación de Variaciones de 
Costos de Materiales por Obra ejecutada de la 
obra -'Construcción Escuela Primaria de Cha- 
mica!’’ emitido a favor de los contratistas De 
Monte, Venturini y Andreussl, por la simia de 
$ 101.7)22.99%.

Por ello y atento a lo informado por Contil Ju
ila General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9. -- Apruébase el Certificado N9
2- Liquidación de Vaiíacivnes de Costos de 
Materiales por obra ejecutada correspondiente 
a la obra “Construcción Escuela Primaria de 
Chamical” emitido por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor de los contratistas 
De Monte, Venturini y Andreussi por la suma 
do ? ¡01.122,99 m|n.

Art. 29. —■ Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquidase por su Te
sorería General a favor de Dirección de Arqui
tectura de la Provincia la suma de ? 101.022,99 
m|n. (Ciento Un Mil Veinte y Dos Pesos Con 
99|100 Moneda Nacional) para quo’ con cargo de 
rendir . cuenta cancele a favor sus beneficia
rios el importe del certificado aprobado en el ar
tículo anterior; con imputación al Anexo I-I— 
Inciso I— Capítulol— Título 2— Subtítulo A— 
Rubro Funcional I— Parcial 20— Plan de Obras 
Públicas atendido con fondos Nacionales del 
Presupuesto vigente Ejercicio 1958(1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el- Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es ■'■ipia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

D’”CRETO N’ 9336 —E.
Salto. 30 de octubre de 1959.
E’-nodiente N9 3315(59. o
Victo lo solicitado por la Municipalidad de El 

Tala, para' que se acuerde a su favor, un sp]>- 
sidio de ? 100.000,-m|n para sufragar los gas-

.............     3400 

............ i.................... . ......... 3400

te : (pe de:nax.úen diversas obras públicas qu • 
realiza un la citada localidad; j
< '. NSIDERANDO:

Que atento la naturaleza de las obras ejecu- 
t„das por la comuna recurrente, es propósito 
de este P. E. contribuir en su financiación,

Que el Plan de Obras Públicas vigente, se 
encuentran previstas partidas para gastos de 
esta índole,

Por ello, y conforme a lo informado por Con
tad) iría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:
i O

Artículo t9. — Acuérdase un subsidio de $ 
li.'O.llOil.- ni|n (Cien Mil Pesos Moneda Nacio
nal), a favor de la Municipalidad de El Tala, 
para lu financiación de las obras públicas que 
realiza en su jurisdicción.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de la Municipalidad 
de El Tala, la suma de ? 100.000.- m|n (Cien 
Mil Pesos Monería Nacional), debiendo imputar
se esta erogación al Parcial 1— “Subsidio a las 
Municipalidades” Anexo I-I— Inciso V— Capítu
lo ÍTf— Título 10 Sub-título E— Rubro Funcio
nal VTI— Plan de Obras Públicas atendido con 
Fondos Provinciales, del Presupuesto vigente.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
' PEDRO .1. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jsfe do Despacho Subsecretaría de O. Pfiblicas
~~ I

DECRETO N9 9337.—E.
Salta, .30 de octubre de 1959.
Expediente N9 3698|59.
Visto la. Ley N9 3451, sancionada por la H. 

Legislatura de la Provincia, mediante da cual 

se acuerda a la Municipalidad de General Güe- 
mes, un anticipo de S 100.000.- m|n, para regu- 
•larizar el pago tífe sueldos y jornales del per
sonal de la usina.eléctrica de dicha localidad,

Por ello, y. atento lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
’' D‘ E C R E T A :

Artículo l9. — Incorpórase la Ley N9 3451, a 
la cuenta “Valores a Reintegrar al Tesoro Prés 
tamo cargo reintegro Muicipalidad de Gene
ral Gjiemes por la suma de .? 100.000.- m|n.

Art. 29.'— Con intervención de Contaduría
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G f eral de la' Provincia, y por su (Tesorería 
General, llquídu-e a favor de la Municipalidad 
1.3 General Quemes, la suma de 8 100.000.- m|n 
(Cien Mil Pesos Moneda Nacional), debiendo 
imputarse esta erogación a la cuenta: “Valores 
a Reintegrar al Tesoro Municipalidades de la 
Provincia Préstamo Cargo Reintegro Municipa
lidad de Rosario de la Frontera”.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíqucse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI 

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DKCRTTO N9 9338 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
E-pedicnte N9 390511959.

. Visto este epediente por el que Dirección de 
Arquitectura de la Provincia eleva para su' a- 
probación y pago el Certificado N9 i- Acopio 
de Materiales correspondiente a la obra “Am
pliación Hospital Melchora F. de Cornejo” 
(Rosario de la Frontera) emitida a favor del 
contratista Carlos A. Bombelli, por la suma de $ 
44.897,10 m]n.;

Por ello y atento a lo informado poi- Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo 1”. — /^pruébase el Certificado N9 
4- Acopio de -Materiales de la “Obra “Ai..plia- 
ció.11 Hospital Melchora F. ae Cornejo" Rosario 
de la Frontera) emitido por Dirección de Ar
quitectura ’dp la Provincia a favor del contra
tista Carlos A. Bombelli,por la suma de 8 
44.897 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
surería- Genera! a favor de Dirección de Ar
quitectura'de la Provincia ia suma de 8 44.897,19 
m|n. (Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos No
venta y Siete Pesos Con 10|100 Moneda Nacio- 

"nal) para que, con cargó de rendir cuenta can
cele a su beneficiario el importe del certifica
do aprobado por el artículo anterior; debiéndo
se imputar ésta erogación al Anexo H— Inci
so I— Capítulol— Título 4— Subtítílo A— Ru
bro Funcional I-— Parcial 13—1 del Plan de O- 
bars Públicas atendido con Fondos Especiales 
de origen Provincial, Presupuesto vigente ejer
cicio 1958|1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíqucse, insér
tese en el Registro Oficial y .Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9339 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N9 3964|1959.
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N9 4- •liquidación por variaciones 
de costos de materiales de la obra “Ampliación 
Hospital Melchora F. Cornejo” emitido a favor 
del contratista Carlos A. Bombelli, por la suma 
de $ 57.480,82 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General- de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9. Apruébase el Certificado N’ 4 liquida
ción por- Variación de costos de materiales co
rrespondiente a la obra “Ampliación Hospital 
MelcHora F. de Cornejo” emitido por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia a favor.del con 
tratista Carlos Bombelli, por la suma de ■$ 
57.480,82 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor dé Dirección de Ar

quitectura de la Provincia la suma de 5 
5(.480,b2 m]n. (Cincuenta y Siete Mil Cuatro
cientos Ochenta Pesos Con 82)100 Moneda Na
cional) pala que esta con cargo de rendir cuen
ta proceda a cancelar al beneficiario el impor
te del certificado en cuestión, debiéndose impu
tar esta erogación al Anexo I-I —Inciso I— Ca- 
PU.U10 1— Titulo 4- Subtítulo A—' Rubro Fun
cional 1— Parcial 13— Plan de Obras Públicas 
atendido con Fondos' Especiales de Origen Pro 
vincial del Presupuesto vigente Ejercicio 1958) 
1959.

Ai:.. 39. — Comuniqúese, publíqucse, insér
tese 11 <.. Jvupi.aro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia;
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO 9340 - E.
Salta, 30-uo octubre de 1959.
Expediente N9 398¡|1959.
Victo que Dirección de Arquitectura de la 

i'.u.l. A. . p-v.. „u aprobación y pago el
Certificado N" 9- Variaciones de Costos de ma
no de obra ejecutad.!- de la Obra “Ampliación 
Villa Las Rosas Grupo N9 3- Capital”, emitido 
ti favor de los contratista Mauricio Freiberg

Mario S. Banchik • por la suma de $ 
160.199,88 m¡n.;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General ide la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo lu. — Apruébase el Certificado N" 
9 -Variaciones de Costos de mano de obra 
ejecutada correspondiente a la obra “Amplia
ción Villa Las Rosas -Grupo N" 3- Capital” 
emitido por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor de los contratistas Mauricio 
Frieberg y Mario S. 3anc^i!l P°r Ia suma de 
8 160.199,88 m|n.

Art. 29. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Teso
rería General a favor Dirección lie Arquitec- 
tera de la Prfovincia la su ma de $ 160.199,88 
m|n. (Ciento Sesenta Mil Noventa y Nueve Pe
sos Con 88)100 Moneda Nacional) para que con 

• caigo de rendir cuenta proceda a cancelar a sus 
beneficiarios el importe del certificado en cues
tión, debiéndose imputar tsia erogación al A- 

< nexo TI— Inciso I— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— Rubro Funcional III— Parcial, 38— 
Plan de Obras Públicas atendido con Fondos Es
peciales de Origen Provincial, del presupuesto 
vigente Ejercicio 19598)1959,

Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría d® O. Públicas

DECRETO N9 9341 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N9 3956.
Visto este expediente por el que Dirección 

du Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y Pago el Certificado N9— Parcial 
de obra “Ampliación Villa Las Rosas Grupo N9
3- Ciudad” emitido a favor de los1 contratistas 
Mauricio Freiber g y Mario Banchik, por ia su
ma de 8 150.895,19 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1°. — Apruébase el Certificado N9 
9— Parcial correspondiente a ,-la obre; "Am
pliación Villa Las Rosas' Grupo N9 3- Ciudad” 
emitidó por Dirección de Arquitectura de la 
Provincia a favor dé los contratistas Mauricio 
Frieberg y Mario S. Banchik, por la suma de $ 
150.895,19 m|n. . '

Art. 2''. — Con intervención dleContaduría 
General de la Provincia liquídese por su Teso
rería General a favor de Dirección de Arquitec
tura de.la Provincia la suma de $ 105.895,19 % 
(Ciento Cinco Mil Ochociento Noventa y Cin
co Pesos Con 19|1BO Moneda Nacional) para que 
esta a ves con cargo de rendir cuenta proceda 
a cancelar a sus beneficiarios el importe del 
certificado en cuestión, debiéndose 'imputar es
ta erogación al Anexo H— Inciso' I— Capítulo
I— Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional
II— Parcial 38— Plan de Obras Públicas aten
dido con fondos especiales de origen Provincial 
dtel presupuesto vigente Ejercicio 1958)1959.

Art. 3'-'. — En ocasión de hacerse efectiva la 
liquidación dispuesta precedentemente, Contadu
ría General de la Provincia por intermedio de 
su 'Tesorería General retendrá, la suma de $ 
15.089,51 mfn. en concepto del. 10% de Garantía 
de obra sobre el certificado referido y la acre
ditará a la cuenta "Cuentas Especiales Depó
sitos en Garantía”.

Art. 49. — Déjase establecido que la diferen
cia que surge entre el importe total del Cer
tificado aprobado por el artículo primero y lo 
que se oiiciena liquidar por el artículo segun
do, se debe a que del certificado total se ha de
ducido la suma de 8 45.00.0.- m|n. correspon
diente a certificado de acopio demaeriales.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9342 —E.
Salta, 30 de octubre) de, 1959.
Expediente N’ 3961)1959.
Visto este expediente por el que Dirección de 

Arquitectura de la Provincia eleva para su 
aprobación y pago el certificado N9 1— Defini
tivo de Ajustes- Liuidación por Variaciones de < 
costos materiales acopiados- de la Obra .“Es
cuela Primaria lie Chamical”, emitido a favor 
de los contratistas De Monte, Venturini y An- - 
dre.ussi por la suma de 8 92.977,19 m|n.;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de.Salta 
DECRETA:

Articulo I'-’. — Apruébase el Certificado N9 
‘ 1- Definitivo de /^justes Liquidación por varia

ciones de costos materiales acopiados- corres
pondiente a la obra “Escuela Primaria de Cha
mical”. emitido por Dirección dé Arquitectura 
de la Provincia a favor ide los contratistas De 
Monte Venturini y Andreussi por la suma de 
? 92.977,19 m|n.

Art. 2’. — Con intervención de Conté ¡lucía .
General de la Provincia liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de 8 92.977,19 
m]n. (Noventa y Dos Mil Novecientos Setenta 
y Siete Pesos Con 19|100 Moneda Nacional) pa
ra que c on.cargo de rendir cuenta cancele a 
sus beneficiarios el importe del certificado a- 
probado por el artículo anterior,; con imputación 
al Anexo H— Inciso I— Capítulo I— Título 2- 
Subtítulo A— Rubro Funcional I— Parcial 20- 
Plan de Obras Públicas atendido con fondos 
Nacionales Ejercicio 1958|1959.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese eií el Registro Oficial y Archívese. '•

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas .

DECREO N9 9343 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959. ,
Expediente N9 3674)59. ■
Visto lo solicitado por Dirección de Arquitec

tura de la Provincia para que sé liquide a su 
favor la suma de 8 4-.766,40 mjn correspondien
te a la, ihcentivación de empleados de dicha re- •
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partición, afectado a la obra “Escuela de Ma- 
nualidades de Chicoaná", de acuerdo al detalle 
siguiente;

Vietorio López ? 774.—
Claudio Guaymás ' " 1.369.80
Gerardo M. González ” 504.—
Zenón Guantay ” 1.369180

Raimundo Martínez ” 748.80
Por ello, y atento lo informado por Contadu

ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo _____ Con intervención il.'e Contadu
ría General de la Provincia, y por su Tesore
ría General, liquídese a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, la suma de $ 
4.766,40 m|n (Cuatro Mil Setecientos Sesenta y 
Seis Pesos Con 40|100 Moneda Nacional), pura 
que ésta a su vez con cargo de rendición de 
cuentas, atienda el pago del salario incentivado 
del personal arriba mencionado, debiendo im
putarse esta erogación a la cuenta Valores a 
Devolverse por el Tesoro Sueldos y¡Varios De
vueltos.

Art. 2’ — Comuniqúese; publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N*  9346 —E.
Salta, 30 dq octubre de 1959.
Expediente N“ 3958.
Visto que Dirección de Arquitectura de la 

Provincia, eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N" 4— Parcial de obra por trabajos 
efectuados en la obra “Ampliación Villa Las 
Rosas Grupo N’ 1- Capital, que la misma emi
tiera a favor de la Empresa Constructora Juán 
José Esteban por la suma de ? 183.232,19 m¡n.

Por ello, y atento lo informado por Contadu^ 
ría General de la Provincia,u

El Gobernador de la Provincia de 'Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase el Certificado N"
4-  obra, correspondiente a la obra: 
“Ampliación Villa Las Rosas -GrupoN’ 1-”, 
omitido a favor de la Empresa Constructora 
Juan José Esteban, por Dirección rife Arquitec
tura de la Provincia, por la suma de ? 183.232,19 
mjn.

Parcial.de

Art. 2’. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese a favor de Arquitectura de 
la Provincia, la suma de $ 133.232,19 m|n (Cien
to Treinta y Tres Mil Doscientos Treinta y Dos 
Pesos Con 19,100 Moneda Nacional), para que, 
con cargo de. oportuna rendición de cuentas, 
haga efectivo dicho importe a la beneficiaria 
Empreña Constructora Juan José Esteban, de
biendo imputarse esta erogación al Anexo 11— 
Inciso I— Capítulo I— Título 5— Subtítulo A— 
Rubro Funcional II— Parcial 38— Plan de Obras 
Públicas atendido con Fondos Especiales de 
Origen Provincial, del Presupuesto vigente.

Art. 3’. — En ocasión de acerce efectiva la 
liuidación dispuesta precedentemente, Contadu
ría General) de la Provincia, por intermedio de 
su Tesorería General, retendrá la suma de $ 
18.323,21 m|n, en concepto del 10% de garantía 
de obra sobre el certificado referido, y la acre
ditará a la- cuenta “Cuentas Especiales Depó
sitos en Garantía”.

Art. 4’. — Déjase estableciiKi que la diferen
cia que surge entrqi el importe total de cetifi- 
cado aprobado por el artículo 1’ y lo que se or
na liquidar por el artículo 2’, se debe a que 
del certificado total se ha deducido la suma 
de $ 50.000- m,n, correspondiente al certifica
do por acopio.

Art. 5’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
. PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

LiiCKLTU N’ 9J75 —E. ,
salta, 30 de octure de 1959.
Expediente N" 3179.
Visto lo dispuesto por Ley N“ 3375 de fecha 

13 de noviembre ue 1908, por la qüe se acuerda 
un óub-.idio ae 5¡ ivv.voo.- ni¡n al Instituto Ho
gar Laeii l ustor ue ¡Salta, para la construcción 
de uii pabellón uestinado a servir de pensiona
do para semiliberadas; y 
CONSIDERANDO:

e.n plan de obras Públicas para el pre
sente ejercicio se preté la atención de gastos de 
uiw naluiaieza;

l\,r edo, y atento lo informado por Conta
duría General de !«■. Provincia,

£1 Gobernador de la Provincia de Salta
• DECRETA:

Artículo 1'. -• Aeurérduse un .¡ubshdo ? 
lüu.jjj.- u.|ii (Cien Mii 1‘e. js Moneda Nacio
nal), a favor uel Instituto Hogar Uuen Pastor 
de Salta, como contribución para la construc
ción de un pabellón destinado a teñir de pen
sionado pura semiliberadas.

Art. 21-'. — Con intervención de Contaduría 
Gmieiu.1 Ue la Provincia y por su Tesorería Ge
neral, liquídtese a favor del Instituto Hogar Buen 
Pastor de Salta, la suma de S lOO.OOv.- mln 
(Cien Mil Pesos Moneda Nacional), para los 
ri'.i’:- expi i nados en el artículo anterior, con 
cargo de rendir cuenta y con imputación al A- 
’.exo V— Capítulo III— Título 10 Subtítulo E- 
Rn'y- , Funcional VII Parcial 3- Subsidio en
tidades Religiosas del Plan de obras Públicas 
atendido con Fondos Especiales de 'Origen 
Provincial Ejercicio 1958,1959.

Art. 3". — Comuniqúese, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTi

1-,'s copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría do O. Públicas

DECRETO N'-' 9384 —E.
Salta, do octubre de 1959.
Exi.-cdiumo N’ 1720,1959.
Visto que Adi.d.'iit ¿ración General de Aguas 

de Salta, solicita, mediante resolución N" 1122 
de fecha 7 de octubre niel año en curso, se de
je sin efecto el decreto N’ 8116,59, por el que 
se designaba al Señor Nicolás López en las 
funciones de Tornero del Sistema de Riego N’ 
19 de Coronel Molde i (Dpto-, La Viña);

Por ello, y atento r. lo manifestado en dicha 
resolución por la repartición recurrente,

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1’. — Déjase sin efecto el decreto N’ 
8116 de techa 20 de agosto ppdo. por el que so 
designaba al Sr. Nicolás López en el cargo de 
Tornero del Sistema de Riego N’ 19 ¿te Coro
nel Moldes (Dpto. lia Viña), -en virtud de lo 
manifestado por Administración General de A" 
guas de Salta mediante resolución N'-’ 1122 de 
fecha 7 de octubre del año en curso.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en" el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9385 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
E-nedierte N’ 2989,1959.
Visto la renuncia interpuesta por el Auxiliar 

Principal de Dirección de Arquitectura de la 
Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo 1’ — Acéptase con anteriorifüad al 
día 4 de agosto ppdo. la renuncia presentada 

por el empleado de la Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, don Damian Ertileo Marguzzi 
Auxiliar Principal de Tesorería.

Art. 2y — Conmnique.ro, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
1 Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N- 9386—E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente NQ 3920.—
Visto lo solicitado por Dn. Rufino Mecilla, pal 

ri*.  que se liquide a su favor la suma de 5 
3.546.- m|n, en concepto de pago por salario 
incentivado correspondiente al año 1958;

Por ello, y atento lo informado por Dirección 
lie Arquitectura de la Provincia y Contaduría 
General de la Provincia,

El Gobernador de ¡a Provincia de Salta 
DECRETA:

Articulo l1'. — Con intervención de Contadu- 
riíu General de la, Provincia, y por intermedio 
Je su Tesorería Geni ral, liquídese a favor de 
Dirección de Arquitectura de ¡a Provincia, quien 
deberá hacer efectivo dicho importe a .don Ru
fino Mecilla por el concepto arriba expresado 
i", suma do m$n 3.516.- (Tres-Mil Quinientos 
1 Cujvnta i' Pesos Moneda Nacional), 
debiéndose imputarse e-t.i erogación en la 
cuenta Valares a Devolver por el Tesoro Suel
dos y Varios Devueltos.

Art. 2'-’ — Comuniqúese, publíquese. insir
iese en el Registro Oficial y A rehíl ese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9387 —E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N'1 3859.
Visto las presentes resoluciones dictadas por 

Dirección de Arquitectura de Provincia me
diante los cuales se aprueba la tasación y li
quidación de las obras formali’adas por la ex- 
Dirccción de la Vivienda y Obras Públicas a 
favor del Contratista Ing. Vicente Moncho Pa
rra,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Apruébase las resoluciones dic
tadas por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia que so detallan a continuación:
604 de fecha 24|9|1959 — 623 de fecha 24,9,1959
605 de fecha 241911959 — 623 de fecha 24,911959
606 de fecha 24|9|1959 — 625 de fecha 24|9|1959
607 de fecha! 21|9|1959,— 626 de fecha 24|9|1959

608 de fecha 2419(1959 — 630 de fecha 24|9|1959
609 de fecha 24,9|1959 — 631 de fecha 25,9,1959
610 de fecha 24,9,1959 — 632 de fecha 25|9|1959
611 de fecha 24,911959 •- 633 de focha 25,9,1959
612 de fecha 2419,1959 — 634 de fecha 25|9|1959
613 de fecha 24|9|1959 — 635 de fecha 25|9,1959

614 de fecha 24|9|1959 — 636 lie fecha 25|9|1959
615 de fecha 24|9|1959 — 637 de fecha 25|9|1959
616 de fecha 24I9I1959 — 638 de fecha 25(9,1959
oír de fecha 24|9|1959 — 639 de fecha. 251911959
618 de fecha 24|9|1959 — 643 de fecha 29,9'1959
619 de fecha 24|9|1959 — 644 de fecha 29(9,1959
620 de fecha 24,911959 — 645 de fecha 29|9|1959
621 de fecha 24191959 — 646 de fecha 29|9|1959
622 de fecha 24,9,1959 —

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese., insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

-BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

Parcial.de
Conmnique.ro


OgietÁL ___ _______

DECRETO N 9388 —E.
Halla, 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 1931(1959.
Visto este exc-pdicnte por el que Dirección 

d° Arquitectura de la Provincia, eleva la soli
citud de licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, presentada por el empleado José D. 
Moreno per el término de seis (6) meses; y, 
CONSIDERANDO: '

Que el benelicio solicitado se encuentra com
pren. 1.1o en las disposiciones del articulo 30 
del Decreto Ley N'-’ G22|57:

Por ello y atento a lo informado poi Contadu
ría General de la Provino!u,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo I’.,— Concédese seis (6) meses de 
licencia extraordinaria, sin goce de sueldo, al 
peón de Arquitectura de la Provincia con ante 
rioridad al din 2 de mayo ppdo., en virtud .de 
encontrarse comprendido dentro de las dispo- 
s’ciones del artículo 30 del Decreto Ley N'-’ 
622. 1957.

Art. 29 ,— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Otic'"'! y Archívese.

, BERNARDINO BIELLA
' PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O- Públicas

DECRETO N’ 9389 — E.
Salta, 30 de octube de 1959.
Expediente N- 2770.
Visto este expediente elevado por Dirección 

de Arquitectura de la Provincia solicitando la 
aprobación de los comprobantjs.de la Rendición 
de Cuentas N’ 36(59, por un monto total de $ % 
1.340.- correspondiente a la campaña de su1 
personal de Inspectores, x

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General de Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
•DECRETA:

.Articulo 1". — Aprnébanse por esta única vez 
y con carácter excepcional,- los. comprobantes 
consignados a fs. 1 del expediente del epígrafe 
y relativos a la Rendición de Cuentas N’ 30G|59 
de Dirección de Aruitectura de la Provincia. ■

Art. 2,? — Comuniqúese, publíquese, inser
tóse cu el Registro Oficial' y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia: .;
Rolando Tapia '

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9390 —E.
Salta, 30 de octubre ¿le 1959.
Expediente N’ 1088(1959.
Visto este expediente donde Dirección de 

Aeronáutica provincial solicita liquidación de 
la suma de $ 10.000—% a los, efectos de eje
cutar los trabajos de limpieza y reparación de 
la pista de aterrizaje en la localidad de Cachi; y 
CONSIDERANDO:

Qué para la realización de trabajos de ésta 
naturaleza se provee partida en el Plan -d'e Obras 
a ejecutarse en el presente ejercicio;

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’. — Con intervención de Contadu
ría General de lo, provincia lirmídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Via
lidad de Salta, la suma de $ 10.090,00 m|n. 
(Diez Mil Pesos Moneda Nacional) para ser 

invertidos a los fines expresados en el conside
rando de éste decreto con cargo de oportuno, 
rendición de cuenta y con imputación al Anexo 
j: — Inciso TU— Capítulo TIT— Título ?— Sub
título A— Rubro Funcional VI— Parcial 42-

SÁLfA, MóVlÉ'Mék< 1S SÉ i.’M.
 

n C. • c L . atendido cun - -nuúS
t7u. lúc.a^s Ejercicio 1958(1959.

Art. 2" — Cmmmíq’.ierw. publíquese,' insc;- 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
Rolando Tapia p

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N« 9.391—E.—
—ÍL p.édii.ite N» 3.814|1.959.—
—Visto ene expediente por el que Dirección 
üb A.quiteetura de la Provincia elev;: para su 

. ,,rob. :di. pi1;,.-,-I Certificado N-' 2 de Rea
juste J-’am de Obra correspondiente a la, obra 
"Escuela Primaria en Colonia Santa Rosa", 
que la misma, emitiera a favor de la Empresa 
Contratista Soler y Margalef por la suma de 
3 136.041.77%..
- Por ello, y' tentó a lo informado por Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo 1" — Apruébase el Certificado N" 2 
De Reajuste do Mano de Obra correspondiente' 
a la obra "Escuela Primaria en Colonia Santa 
llosa", emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor de la Empresa Con
tratista Soler y Margalef por la suma de 5 
136.041,71 mjn. (Ciento Treinta y Seis Mil (.’•>£.- 
renta y Un Pesoso con 77/100 Moneda Nacio
nal) .
—Art. 2’ — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su Te- 
serer'a General la suma de 136.041,771 m¡n. 
(Ciento Treinta y Seis Mil Cuerenta y Un Pe
sos con 77/200 Moneda Nacional). a favor de 
Dirección de Arquitectura de la Provincia, pa
ra que, con cargo de rendir cuenta, proceda 
a cancelar a la empresa beneficiaría’-el im- 

. porte del certi icado aprovado en el artículo 
primero; con imputación al Anexo J-I — In
ciso I — Capítulo I — Título 2 — Subtítulo A 
Rubro Funcional I — Parcial 19 — del Plan 
de Obras Públicas atendido con Fondos espe
ciales de Orden Provincial, del Presupuesto 
vigente.

Art. 3’. — Comuniqúese, publiques^, insér
tese en el R-'gist’-o v Irchívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe d.e Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO M 9.392 —E.
-Salta, 30 de octubre del 959.

—Expediente N’ 3.568--1.959.—
--Visto que Dirección de Arquitectura de lá 
Provincia eleva para su aprobación y pago el 
Certificado N’ 2 Parcial Variaciones de Costo 
Mano de Obra ríe obra “Ampliación Barrio- Vi
lla Las Rosas Grupo N’ 3„ euútido a favor 
de lor contratistas Mauricio Freiberg y Mario 
S. JJanchik, por la suma de S 91.518,26 m|n. 
--Por ello y atento a lo informado pm Conta
duría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta
- DECRETA:

—Artículo ’i’ — Apruébase el certificado N5 S 
Parcial de Vairacioncs de Costo de Mano de 
Obra, correspondiente a la obra “Ampliación 
V.arrio Villa Las Rosas — Grupo N’ 3", emi
tido por Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia n. fnvor de los contratistas Mauricio 
P'-eiberg y Mario S. Banchik, por la suma de 
5 91.518.26%.
Art. 2‘>. Con intervención de Contaduría Gruí, 

de la Provincia, liquídese por su Tesorería Gruí, 
a favor de Dirección de Arquitecura de. la Pro
vincia la, suma de S 91.518.26%. (Noventa y 
lrn Mil Quinientos Diez y Ocho Posos con 2G|100 
Moneda- Nacional), para que con cargo de o-

PAG. 3391

portuna rendición de cuentas haga, efectivo di
cho importe a sus beneficiarios contratistas, 
Mauricio.Freiberg y Mario S. Banchik, debién
dose imputar ésta erogación al Anexo B In- 

•ciso I— Cap. 1— Título 5— Subtitulo A— Ru
bro Funcional II- Parcial 38- Flan de Obras Pú
blicas atendido con Fondos Especiales de Ori
gen Provincial del presupuesto vigente Ejer
cicio 1958(1959.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese. •

BERNARDINO BIELLA-
. PEDRO J. PERETTI

Es copia: '
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9393 —E.
—Salta, Octubre 30 de 1.959.— 1
--Expediente N’ 2.710.—
—Visto este expediente mediante el cual Ar
quitectura de la Provincia, solicita aprobación 
i sus resoluciones internas Nos. 243, 333, 341 
y 349, relativas a la adquisición de diversas 
partidas de cubiertas por un- monto total de 
r.i?n. 54.758.— destinadas a los vehículos au
tomotores afectados a su servicio;y 
—CONSIDERANDO: f
—Que si bien en el presente caso no se ha da
rlo cumplimientos a los recaudos exigidos por . 
la Ley de Contabilidad en razón del monto de 
las compras efectuadas, debe tenerse presente 
que las mismas se efectuaron en momento de 
aguda escacez de. producto, circunstancia de 
público y notorio conocimiento, como surge del 
informe producido por la Dirección de Precios 
y Abastecimiento;
—Que además la perentoridad de las órdenes 
de compra pertinentes y las reales necesidades 
del servicio de la repartición, hace que se con
temple la omisión incurrida en el cumplimien
to del procedimiento legal vigente;
—Por ello, ' ' ’

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:-

—Artículo 1’ — Apruébese las resoluciones 
Nos. 243, 333, 341 y 349 de la Dirección de Ar
quitectura de la Provincia, con el procedi
miento seguido en cada caso, relativas a la 
adquisición de diversas partidas de cubiertas 
destinadas a los vehículos automotores afec
tados a su servicio, por valor de ? 54.758.—%.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. .PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. .Públicas

DECRETO N’ 9394—E.—
—Salta, Octubre 30 de 1.959.—
—Expediente N’ 3.285—1.959.—
—Visto este expediente en el que Dirección de 
Arquitectura .de la Provincia -eleva para su a-, 
probación y pago el certificado N'-’ 3 — Par-, 
cia de reajusta de la obra "Ampliación Hos
pital Melchora F. de Cornejo", emitido a l'a.-- 
vor del contratista Carlos A. Bombelli, por la 
suma de ? 17.064.56%.;.
—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta ” 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase el Certificado N’ 3- 
—Parcial de reajuste correspondiente a la o- 
bra “Ampliación Hospital Melchora F. de 
Cornejo”, emitido por Dirección de Arquitec
tura de la Provincia a favor del contratista 
Carlos A. Bombelli, por la suma de .$ 
17.064.56%. ........ ..
—Art. 2’ — Con intervención de ContaduNá 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de A > - 
(.uitecfüra de la Provincia la suma de $

comprobantjs.de


■■ ' .■-. - • . .ir I ■
17.064.56%. (Dieisiy Siete Mil Sesenta, y.Cua
ti’os Pesos con..56/100 Moneda .Nacional), pa
ra..que- con. .cargo de oportuna rendición de 
cuentas, haga, efectivo dicho importe. a su be
neficiario contratista Carlos C. Bo.mbelli; de
biéndose imputar .ésta erogación al Anexo I-I 
—¡ .Inciso I Capítulo I — Título 4 —■ Sub
título A— Rubro Funcional I — Parcial 13 — 
Flan de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales'-— Aporte Federal con.cargo Reem
bolso del Presupuesto vigente Ejercicio 1.958¡
1.959.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO-TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O Públicas

DECRETO. IS?.9395—E.— .
—Salta, Octubre 30 de 1,959.—
—Expediente ,Ñ? .S.^SOEi—1.959.— .
—Visto . que Dirección . de t Arquitectura de la 
Provincia, eleva,para su aprobación y pago el 
certificado N’ 4 Mayores Costqs de Mano de 
Obra “Ampliación Hospital Melciiora F. de 
Cornejo en Rosario Je la Frontera”, emitido 
a, favcñ'V clgl, contratista.,Carlos Bembelli, por 
la suma de $ 114.032.44%.; , ,
—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de lá Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo l9 — Apruébase el certificado N'? 4 
Mayores Costos de Mano , de Obra — corres
pondiente ia la..obra "Arppliación, Hospital Mel- 
choraF. de Cornejo en Rosarlo de la Frontera'’ 
emitido por Dirección de Arquitectura de l:i 
Provincia a favor, del contratista Carlos Bom- 
belli, por la suma de ? 114.032.44%. .
—Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura nde la Provincia la suma de .$ .... 
114..032.44%. (Ciento. Catorce Mil Treintay Dos 
Fesos con 44/10Q Moneda Nacional), para que 
con cargo de oportuna rendición Je, cuentas, 
haga efectivo dicho importe a, su beneficiario 
contratista Carlos, Bombelli; debiéndose im
putar ésta erogación al Anexo H — Inciso f — 
Capítulo T — Título 4 — Subtítulo A — Rol 
hrp. Funcional I — Parcial 13 —Plan do ()- 
l.as Públicas atendido con Fondos Especia
les do..’.Qrígen. Provincial, .del Presupuesto vi
gente Ejercicio 1.95 8—1.959. —

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y (Archívese. ■

BERN.ARDINÓ BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jcfo de Despacho Subsecretaría de o. Públicas 

. DECRETO N9 9.396—E.—
—Expediente N9 3.807—1.959. -
—Visto que Dirección de Arquitectura eleva 
para su aprobación y pago el certificado N? 4
— • Reconocimiento de Variaciones de Precios 
de Mano de Obra — “Construcción . pabellón 
cecina en Hospital Del Milagro — ■ Salta", e- 
mitida a favor del contratista Domingo Pes- 
caretti, .por la suma de $ 2,0.922.80%..
— Por ello y atento a- lo. informado por Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de-la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo l9 — Apruébase el Certificado N" 4 
-- Reconocimiento de Variaciones de Precios 
de Mano de Obra — correspondiente a la o- 
bra "Construcción pabellón cocina en Hos
pital Del Milagro —Salta”, emitido por Di- 
reción de Arquitectura de la Provincia a fa
vor del contratista Domingo Pescar eli, por la 
suma de ? 20.922.80%.—

éALr'A) ijfó'/ÍÉWhg iá b§ L-éBé

--Atr. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia liquídese por su 'Te
sorería General a favor de Dirección de Ar
quitectura de la Provincia la suma de ? ..........
20.922.80%. (Veinte Mil Novecientos Veinte 
y Dos Pesos con 80/100 Moneda Nacional, pu
ra que con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, haga efectivo dicho importe a su 
beneficiario contratista Domingo í’escarelli 
debiéndose imputar ésta erogación al Anexo 
Jf — Inciso I — Capítulo 1 — Título 4 — Sub
título A — Rubro Funcional I — Parcial 5 — 
F'an de Obras Públicas atendido con Fondos 
Nacionales — Apprte Federal con cargo reem
bolso. del Presupuesto vigente Ejercicio 1.958
1.959.—

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jtfi' de D sp.iiho Subsot retalia cF O. Públicas

DECRETO N9 9.397—E.—
--Salta. Octubre 30 de 1.959. — ’ 
—Expediente N9 3.569—1.959.— 
—Visto este expediente por el que la señora 
Fanny Anuya Vda. de Cruz, solicita el pago 
de la suma de ?■ 1.234.44 correspondiente a la 
jctro'ictividad por el año 1.956 a favor do su 
extinto esposo don Emilio Cruz, quién se en
contraba afectado a las obras: “Escuela Ar
turo Velazco — El Tala" y Construcción Hos- 
t-r'a CI Tala”;
—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General de la Provincia.

X .
El Gobernador de la Provincia de Salta 

DECRETA:

--Artículo l9 — Con intervención de Conta
duría dfbneral de lo Provincia y por su Teso
rería General , liquídeos a favor de Dirección 
de Arquitectura de la Provincia, la suma de. 
ni?n 1.234.44 (Un Mil Doscientos Treinta y 
Cuatro Pesos con 44/100 Moneda Nacional) a 
fin de que, con cargo de oportuna rendición 
de cuentas, destine dicho importe a iavor de 
doña Fanny Amaya Vda. de Cruz, cónyugue 
supérstite üel extinto obrero Emilio Cruz, con 
imputación a la Cuenta Valores a Devolver 
por el Tesoro Sueldos y Varios Devueltos.—

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría d« O. Públicas

DECRETO N9 9.398—E.—
— Salta, Octubre 30 de 1.959.—
—Visto el subsidio solicitado por la Mútiici- 
p.'didad de Tart.agal para ser invert’do en la 
compra de cañerías para ¡a ampliación de la 
led de aguas corrientes y mano de obra de 
esa. localidad; y 
—CONSIDERANDO:
— -Que en el Plan de Obras Públicas para el 
presente Ejercicio se prevé partida para el o- 
torgamiénto de subsidios a las Municipalida
des:1
—Por ello,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

—Artículo l9 — Acuérdase un subsidio por la 
suma do $ 200.000.—%. (Dos Cientos Mil Fe- 
sos Moneda Nacional), a favor de la Munici
palidad de Ttrtagal, para invertirlo en la com
pra de cañerías para la ampliación de. la red 
de aguas corrientes y mano de obra.—
— Art. 29 — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te
surería General la suma de $ 200.000.—% Dos 
cientos Mil Pesos Moneda Nacional;! a favor 
de la Municipalidad de Tartagal.—

BOLETÍN oeícíál

- -Art. 39 — El presente gasto se imputará 
ai Anexo H — Inciso V — Capítulo ITI — Ti
tulo 10 — 'Subtítulo E — Rubro Funcional Vil 
Parcial I — de Obras Públicas — Ejercicio 
1.958—1.959.—

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO. J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9.399—E.— • 
--Salta, Octubre 30 de 1.959.— 
-■Expediente N9 3.732—1.959.— 
--Visto lo solicitado por Dirección de Arqui
tectura de la Provincia, referente a la trans
ferencias de partidas dentro del Plan de Obras 
Públicas Ejercicio 1.958—1.959.—
— Que de conformidad a lo establecido en la 
lesolución N9 317|58, emanada por Contaduría 
General de la Provincia en uso do la.; faculta
des de Tribunal de Cuentas, se interpreta que 
el Poder Ejecutivio de la Provincia puede dis
poner mediante decreto la transió:encía de 
saldos no utilizados de los créditos compren
didos en los planes de obras financiadas cim 
fondos de origen provincial y nacional, con su
jeción a las normas establecidas por resolición 
N9 278 del Tribunal de Cuentas,
— Por ello y de acuerdo a lo informado por 
Cuncaduría General de la Provincia,

E! Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

—Artículo l9 — Autorízase la compensación de 
partidas del Plan“de Obras Públicas —Ejerci
cio 1.958—1.9,59.— en la siguiente forma:

RECURSOS NACIONALES:
Refuerzo
1—2—A-I-9 Ampíaciones, mo
dificaciones y Refecciones de 
Escuelas Primar. Dptos. Va
rios .............................................. 5 1 19.000.—
I—4—A—I—10 Conservac- Mo
dificación y Refec. Hospitales 
en Dptos Varios ........................ »5 200.0.00. —

13 Construcción
Nuevo Pabellón en Hospital de
Rosarlo de la Frontera .......... 200.000.—

Tota! Refuerzos Recursos Na
cionales ........................................ $ 519.000.—

REBAJAS:
------------—

1—2—A—I—17 Construcción Es
cuela Primaria en Cobos Dpto. 
Capital ........................................ 5 85.000.—

18 Construc. Es
cuela Primaria en Chorrosrin- 
Dpto. de Anta .......................... i, 14.000.—

20 Construcción
Escuela Primaria en el Chami- 
cal Dpto. Capital .................... 1» 20.000.—
I—4—A—I— 5 Construcción 
Cocina en Hospital “El Mila
gro” Dpto. Capital .................. 200.000.-

14 Construc. Co
cina en Hospital ‘Arenales"
Dpto. Capital ............................ 1'00.000.—

5 519.000.--

REFUERZOS; 
RECURSOS NACIONALES-

T--1—D—II— 1 Refección I-lo
gar de Ancianos La Merced
Dpto. de Cerrillos ............ ........ $

en
10.000.—

2 Refecciones
el Hogar San Vicente de Paúl
(Capital) 9Í 40.000.—
1—2—A—I—9 Ampliaciones
modificaciones y refec. de Es-
cuelas Primarias Dptos. Va-
ríos 200.000.-r

II—9 Construc. 250



BOtlíTlN .JíJCÍAL. SALÍA, 12. BE US§. .
Canas en Barrio Ferroviario
Capital ........................................ ” 1.000.000.—

34 Construcción
Casas y Obras complementa
rias en Villa Las Rosas Capi
tal ..................................................  ” 300.000.—

37 Terminación de
Isariios para Acondicionamien 
to Especifc. B. H. N. y Obras
cmup...................................................... ” 400.000.—
II— 3—D—l—5 Conserv. refec
ción y ampliación de Merca
do Matadero en la Provincia .. ” 100.000—
III- 16-E-VI-1 Conserv. modif.
y refección de Edificios Pú
blicos en la Provincia ............ ” 700.000.—

Total Refuerzos Recursos Pro
vinciales ......................  $ 2.750.000.—

REBAJAS :
T-l-D-I-3 Refecciones y am
pliaciones en el Colegio de Ni
ños Huérfanos “Josefa de
Quintana" - Cafayate .............. $ 200.000.—
T-2-A-I-29 Construcción Es
cuela Primaria en "Junta de 
lialderrama” Dpto. Metún .... ” 200.000.—

30 Construcción Es -
cuela Primaria en Einca Bel-
grano - Dpto. Cachi .............. ” 500.000. L.

31 Const. Escuela Pri
maria en Salvador Mazza -
San Martín .................................. § 500.000.—
U-3-D-I-9 Construcción Mer
cado Frigorífico en Salvador
Mazza - Dpto. San Martín .. " 350.000.—
1I-3-D-I-10 Construcción Ma
tadero Municipal en General
Güemes .......................................... ’’ 300.000.—

12 Construcción Mer
cado en Hipólito Irigoyen -
Dpto. Orán ....................................  ’’ 350.000.-

13 Construcción Ma
tadero en Hipólito Irigoyen -
Dpto. Oran ........................................ ” 350.000.—

Total Rebajas Recursos Pro
vinciales ........................................ ? 2.750.000.—

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqucse, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9400.—E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 3884.
VISTO lo solicitado por don JUAN CAR

LOS ARAOZ, para que se liquide a su favor 
la suma de ? 3.564.— m|ñ. en concepto de 
salario incentivado correspondiente al año 
1958;

Por ello, y atento lo informado por Direc
ción de Arquitectura de la Provincia y Con
taduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Con intervención de Conta
duría General de la Provincia, y por su Te
sorería General, liquídese a favor de ARQUI
TECTURA DE LA PROVINCIA, la suma de 
TRES MIL QUINIENTOS SESENTA Y CUA
TRO PESOS MONEDA NACIONAL (pesos 
3.564.— m|n.), para que ésta a su vez lo ha
ga efectivo a su beneficiario don JUAN CAR
LOS ARAOZ, en concepto de salario incen
tivado por el año 1958, con imputación a ia 
cuenta VALORES A DEVOLVER POR EL 
TESORO SUELDOS Y VARIOS DEVUEL
TOS.

Art. 2" — Comuniqúese, puiilique.se, insér
tese' en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA

PEDRO J. PERETTI
Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jeíe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N” 9401.- E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N" 1982.
VISTO lo solicitado pór la Municipalidad 

de la Capital, a fin de que se transfiera a su 
favor, sin cargo, una máquina motomveladora 
de ir Dirección de Vialidad de Salta, para 
ser d> .itini-.la los tiabajos de abo. < dainícn- 
i,> de --allí : de esta ciudad; y 
CONSIDERANDO:

Que en virtud do la finalidad a que será 
<;rsL¡r.::d,i el elemento de trabajo solicitado y 
atento las consideraciones expuestas a fs. 1,

Eí Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo 1’ — Apruébase la resolución N’ 
1101, de Dirección de Vialidad de Salta, dic
tada con fecha 8 de junio del ete año.

Art. 2'-' — Dispónese la transferencia pa
trimonial. sin cargo, a favor de la Municipa
lidad de la capital, de la máquina motonive- 
ladora Callón N” 101, Serie 701051, Motor Oli
ven 50 IIP., de propiedad de la Dilección de 
Vialidad de Salta.

_\rt. O". - Comuniqúese, publíquese, insér
tese en <4 Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N’ 9402.—E.
•Salta, 30 de octubre de 1959.

Expediente N’ 1734|59.
VISTO este expedienta por intermedio del 

cual la Escuela Industrial (Ciclo Superior) de 
Salta, solicita se le provea, en carácter de 
donación, materiales en desuso existentes en 
el Depósito General de Dirección de Arquitec
tura de la Provincia: y 
CONSIDERANDO':

Que es propósito del Poder Ejecutivo con
tribuir en lo posible en la tarea) educacional 
desarrollada por el establecimiento de ense
ñanza recurrente,

Por ello, y atento a lo informado por Di
rección de Arquitectura de la Provincia y 
Contaduría General de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. lv. — Acuérdase un subsidio por la suma 
de Seiscientos Cincuenta y Siete Pesos 
16|10ü Moneda Nacional) a favor de la 
Escuela Industria! (Ciclo Superior) de Salta, 
importe éste a que ascienden los materiales 
solicitados.

Art. 2,? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, y por su Tesorería 
General, liquídese la suma de 5 18.657,16 m|n. 
(DIEZ Y OCHO MIL SEISCIENTOS CIN
CUENTA Y SIETE TESOS CON 16]100 MO
NEDA NACIONAL), a favor de Dirección de 
Arquitectura de la Provincia, por el concepto 
expresado en el artículo l9 y con imputación 
al Anexo II, Inciso V, Capítulo JÍT, Título 10, 
Subtítulo E, Rubro Funcional VII, Parcial 2 
del Plan de Obras Públicas atendido con fon
dos especiales de origen provincial del pre
supuesto vigente.

Art. 3’ — Déjase establecido que la liqui
dación dispuesta precedentemente, será com
pensada por parto de Contaduría General de 
la. Provincia, previa confección de l;i respec
tiva Nota de Ingreso, con crédito a la cuen
ta. “VALORES A REGULARIZAR", Dirección 
General de la Vivienda y Obras Públicas, De
creto N’ 8531159.

Art. 4° — Autorízase a Dirección de Arqui- 

factura de la Provincia, a proveer sin cargo 
a la Escuela Industrial (Ciclo Superior-) de 
Salta, la cantidad de 893 kilogramos de bron
ce en placas con leyendas caídas, en desuso.,

Art. 5’ — Déjase establecido que la Escue
la Industrial, se compromete a entregar a Di
rección de Arquitectura de la Provincia, la 
cantidad de 500 kilogramos de bronce fundi
do en -piezas, en las formas y medidas que 
dicha repartición indique.

Art. 6“ — Déjase establecido que la entre
ga sin cargo de bronce dispuesta en el ar
tículo 4”, no forma parte del material carga
do a la cuenta “VALORES A REGULARI
ZAR", por tratarse de placas provenientes de 
otras reparticiones y que se encuentran en 
depósito eri la repartición referida.

Art. 7’ — Comuniqúese, publíquese, insér- o 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO .1. PERETTI

Es Copia:
ROLAÑDO TAPIA

Jefe de Despacho Subsecretaría de q. públicas

DECRETO N’ 9-103—E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente NQ 3739|59.
VISTO la resolución N’ 659 de Dirección de 

Arquitectura de la Provincia, disponiendo la 
adjudicación a los señores Silvano Chúvez y 
Vicente Falzone, la provisión de 1.810 in3. de 
tierra destinada a la obra: ‘T3ARRI<5 FE
RROVIARIO, 1’, 2’, 3’, 4° y 5’ Grupo’’;

Por ello, y atento lo solicitado por Direc
ción de .Arquitectura de 1a Provincia e infor
mado por Contaduría General de la Provincia,

Él Gobernador de la Provincia de Salta
DECRETA:

Artículo l1’ — Apruébase la Resolución N" 
659 de Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia, dictada con fecha 6 de octubre del co- 
i riente año.

Art. 2'-’ — Adjudícase a favor de los seño
res SILVANO CHAVEZ y VICENTE FAL
ZONE, la provisión de 1.810 m3. de tierra, 
equivalente al 20% del volumen adjudicad-) 
mediante resolución NQ 399 .de Dirección de 
Arquitectura dé la Provincia, con destino n 
la obra: “BARRIO FERROVIARIO, 1’, 2'-', 3", 
4"- y 5’ Grupos’’.

Art. 8’ — El gasto que demande el cum
plimiento del presente, será imputado al Ane
xo H, Inciso I, Capítulo I, Título 5, .Subtítulo 
A, Rubro Funcional II, Parcial 9, ¿Plan .de 
Obras Públicas atendido con Fondos Provin
ciales del presupuesto vigente.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO . BIELLA
" PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe de Despaqho Subsecretaría d’fl O , Públicas

DECRETO N’ 9404.—E.
Salta, 30 de octubre de 19,59.
Expediente N’ 1850.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de Vialidad de Salta, solicita transferencia de 
partidas dentro del Plan de Obras Públicas 
correspondiente al ejercicio 1958¡59; y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad a lo establecido en la 
Resolución N’ 317|5S emanada de Contaduría 
General de la Provincia en uso de las facul
tades de Tribunal de Cuentas, se interpreta 
que este Poder Ejecutivo puede disponer me
diante decreto la transferencia de saldos no 
utilizados con fondos de origen provincial y 
nacional, con sujeción a las normas estable
cidas por Resolución N1' 278 de fecha 20 de 
mayo de 1958 . por el Tribunal de Cuentas,

puiilique.se
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N9 4850 — Manifestación de descubrimiento 
de un Yacimiento de Cobre, mina dtuoimnuua 
"San José de Chañi”, ubicada en el Departa
mento de Rosario de Lerma, presentada por 
el señor Fortunato Zerpa en expediente nú
mero 3084—Z, el día treinta y uno de marzo 
de 1959, a ñoras doce y cinco minuto::.

La Autoridad Minera Provincial ¡lotifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tór 
mino de ley.— La zona peticionada se des
cribe en la siguiente forma: Tomando como 
punto de referencia la casa de Quintín Bar- 
boza ubicada en la confluencia de los arroyos 
Chañi y Corral Blanco, se medirán al norte
3 kms. hasta llegar al lugar denominado Ititr 
ta de Minas, desde este punto a los 3.1’J me-
«iir- ;i Ha» s<- , :ic .nír:’..-o:i ’ns mu ostras de 
mineral de cobre adjuntas.— El punto de ma 
infestación de descubrimiento resulta libre de 
otros pedimentos mineros.— En un radio de
5 kilómetros no se encuentran registradas o- 
tras minas por'lo que se trata del descubri
miento de “Nuevo Mineral”.— A lo que se 
proveyó.— Salta, junio 3 de 1959.— Regístre 
se en el protocolo de Afinas (Art. 118 del Co 
digo de Minería), publíquese el registro c;< el 
Boletín Oficial por tres veces en el término le 
quince días y fíjese cartel aviso del mismo 
en las puertas de la Secretaría (Art 119 
M.), llamando por sesenta día.s (Art. 131 C. 
M,). a quienes se consideren con derecho a 
deducir oposiciones.— Notifíquese, repóngase 
y catóse el peticionante a lo establecido por 
el Art. 14 ue la Ley N9 10.273.— Luis Chagra, 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

1 o <i”e se hace saber a sus efectos.
Salta. Octubre 20 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 10, 20-13 y l9-12-59.

f.Viw>w»ni*inn-irr->n<  mirra m-,--—-•^--^~-¿-^-t—V. . . -•'■rA’-'> - , -..«7r„ÍA

Pol' ello, y ateiito lo informado i>or Conta- 
dih’ía'General de la'Provincia,

Él Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Articulo T’ — Autorízase la aoiirpensiiclán 
de partidas dentro del Plan de Obras Públi
cas, ; Ejercicio 1.958j5!l, en la siguiente forma; 
Do la obra, Item 33, Capítulo in, Título 3, 
Subtítulo A, Rubro Funcional VI, Estudio y 
Construcción del Camino del Limite de la 
Provincia de Jujuy a Iruya, la suma de VEIN
TE ■ MIL PESOS MONEDA. NACIONAL (? 

' 20.000.— m|n.), a la obra: Item 40, Capítulo 
I1T, Título 3, Subtítulo A, Rubro Funcional 
VI, Camino de Salta a Empalme Ruta Na
cional N* 3 * 5 * * * 9 9 en Limadle, "Pago de Deudas 

q Atrasadas”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es Copia:
ROLANDO TAPIA

Jefe do Despacho Subsecretaría do O. Públicas

DECRETO N’ 9405.—E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N’ 3662|1959.
VISTO estas actuaciones en las que don 

Bentura Cruz solicita se le adjudique un lote 
de terreno fiscal ubicado en esta capital, con 
destino a la construcción de la vivienda pro
pia; y, 
CONSIDERANDO:

Que la Ley 1338 faculta al Poder Ejecutivo 
a enajenar los terrenos fiscales para ser ad
judicados en forma directa cuando los mis
mos son solicitados para destinarlos a la edi
ficación de la vivienda familiar;

Que el recurrente se encuentra comprendi
do en los supuestos de la citada ley, carecien
do de bienes inmuebles y tratándose de una 
persona de reducidos recursos económicos;

Que habiendo cumplimentado los requisitos 
exigidos por las disposiciones vigentes sobre 
la materia no existen inconvenientes para re
solver en forma favorable lo solicitado;

Por ello, y atento a lo actuado por la Di
rección General de Inmuebles, lo resuelto por 
la .Tunta de Catastro y lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Prométese en venta a don 
BENTURA CRUZ para la construcción de su 
vivienda y sujeta a las disposiciones del de
creto N9 4681 y sus modificaciones posterio
res, la parcela 6, manzana Ia, Sección M., ca
tastro 33559 del Departamento Capital, con una 
superficie de 330 m2. al precio de $ 3.300.—- 
in |n. (Tres mil trescientos pesos moneda na
cional) .

Art 29 — Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles a sus efectos y en su 
oportunidad pasen las presentes actuaciones a 
Escribanía de Gobierno a los fines pertinen
tes.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO ,T. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 9406.—E.
Salta, 30 de octubre de 1959.
Expediente N9 3378|59.
VISTO la Resolución N9 694, de fecha 26 

de. octubre del corriente año, de Dirección de 
Arquitectura -de la Provincia, relacionada con 
la adjudicación de la obra: •'■ESCUELA NA
CIONAL N9 378 - EL NARANJO"" (Rosario 
dq la Frontera); y
CONSIDERANDO: ¡

SALTA, :ÑOVÍ£MBÍÍ té BE i" ■ BOLETIN OFICIAL
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. Que la obra, de referencia se encuentra jírc1- 
vista en el Plan de Obras Públicas para el pro 
sente ejercicio 1958159, habiéndose, llevado a 
cabo su licitación pública conforme a las dis
posiciones de la Ley 968, modificada por el 
Decreto-Le.y 646|57;

Que «m lo referente al sistema de contrata
ción, éste se realizará por el sistema de pre
cios unitarios|ajüste alzado;

Que, conforme surge de los considerandos de 
la citada resolución, la Empresa Guiseppe Ca 
tania, ha formulado la oferta más conveniente 
a los interesados de la Provincia, no existien
do impedimento alguno para la adjudicación 
de la obra a la referida empresa;

Por ello, y atento lo solicitado por Dirección 
de Arquitectura de la Provincia,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Artículo l9 — Adjudícase a la Empresa Gui- 
stppe Catan! :. 1. < >i .-micción de la obra: "Es 
cuela Nacional N9 378 —■ El Naranjo (Rosario 
de la Frontera), por el sistema de precios uni- 
tariosjajuste alzado’’, en un todo de acuerdo 
con lo establecido en el Pliego de Condiciones 
de la obra y en la cantidad de 5 904.962.13 
i'.in. (Novecientos Cuatro Mil Novecientos Se 
sonta y Dos Pesos con 13¡100 Moneda Nacio- 
ra1).

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente, se imputará al Capítulo 
I— Título 3— Subtítulo A— Rubro Funcional 
1— Unidad Funcional II— A. C. R. Nacionales 
— Año 1959 del Plan de' Obras Públicas.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

BERNARDINO BIELLA
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Rolando Tapia

Jefe de Despacho Subsecretaría de O. Públicas

EDICTOS DE MINAS:

N9 4836 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de’Dos Mil líec 
¡áreas, ubicada en el Departamento de Oran, 
presentada por el señor Elirc.i Barbera Ziga- 
rán, en expediente número 2743—B, el día sie
te de Abril de 1959, a horas ocho y treinta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren culi algún den cho para 
qae lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona, peticionada so describe 
ín la siguiente forma: se tomará como punto 
Ce referencia la confluencia de la Quebrada 
Sepulturas con el Río de Santa Cruz y so mi 
den 250 metros Az. 2909 30’ para llegar al pulí 
to de partida, desde el que se miden 5.CUJ me
tros Az. 2909 30’, 4.000 metros Az. 20'-’ 30’, 
5.000 metros Az. 1109 30’ y por último 4.000 
metros Az. 2009 30’ para cerrar arí la si’.pej’- 
ficie solicitada. La zona peticionada resulta 
superpuesta al punto de extracción de la mués 
tra do la mina “Rosa" (Expíe. 63.052—1» -55). 
A lo que sé proveyó.— Salta, Junio -25 de 
1959.— Regístrese, publíquese en el Boletín 
Oficial y fíjese cartel aviso <-n las puertas do 
¡a Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Código de Minería. - 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas de 
la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 5 de .1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
■ ■ ’d) 6 al 20-H-59.

N9 4835 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y S ■- 
gunda Categoría, en una zona tic Dos Mil Tlec 
té reas, ubicada en el Departamento de Orán, 
presentada por la señorita Olga Nelly Barbera 
Zigarán, en expediente número 2742—B, el día 
siete de Abril de 1958, a horas ocho y treinta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a / 
los que se consideren con algún derecho para 
qué lo hagan valer en forma y dentro del tér- . 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma cora» punto 
de referencia que es el punto de partida, la 
confluencia de la Quebrada. Sepulturas coh el 
Río de Santa Cruz y se miden 1.600 metros 
Az. 1109 30’, 4.000 metros Az. 200" So', 5.0 il 
metros Az. 2909 30’, 4.000 metros Az. 209 30" 
y por último 4.000 metros Az. 1109 30' para 
cerrar la superficie solicitada.-- La zona peti
cionada resulta superpuesta al punto de ma
nifestación de la mina “Agus-ín” (Expte. N9 
62053—L—55).— A lo que se provejó.— Salta, 
Junio 25 de 1959.— Regístrese, publíquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas da le Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el Art. 25 del Código de 
Minería.— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Noviembre 5 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 6 al 20-11-59.

N9 4834 — Solicitud de permiso para cateo 
de sustancias de Primera y Segunda Catego
ría, en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubica
das en el Departamento de “Los Andes”, pre
sentada por la señora Palma E. Giampaoli de 
Mendoza, en expediente N9 3165—G. el día 
veinte y tres do Junio de 1959, horas nueve y 
cuarenta.

La Autoridad Minera Provincial, notifica a 
los pie se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley. La zona peticionada se describe 
t:ñ la siguiente forma: Ubicación punto de re
ferencia: Confluencias de las Quebradas “Tuz’- 
gli“ y “Mojón", a la vez punto de partida. Dé 
allí se seguirá 3.000 metros Sud, 2.000 metros 
Este, 10.000 metros Norte, 2.000 metros Este, 
v 7.000 metros Sud. Inscripta gráficamente la 
zona peticionada, .resulta libre de otros pedi- 
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rii.ut.os minaros, y situatia fuera de los lími
tes de la zona de seguridad.- • A 1 ■ q;:e ; v 
proveyó.— Salta, Octubre' 20 de 1950.— Re
gístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
o1. Art. 35 del Código de Minería.— Notifíque- 
se, repóngase, y resérvese hasta su oportuni
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas de la Pro 
vincia de Salta.

Lo que se hace saber- a sus efectos.
Salta, Octubre 29 de 1959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 6 al 20-11-59.

N9 4818 EDICTO DE MINAS:
Manifestación de descubrimiento de un yaci
miento de “PLOMO" mina denominada “DON 
ALBERTO PUCA — AYPA", ubicada en el 
departamento de Santa Victoria, presentada 
por é.ei señor Alberto González Rioja: en Ex
pediente N’ 2526—G el día cuatro de junio dé 
1 957 a horas diez

La Autoridad Minera Provincial, notifica, a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de la Ley: La zona solicitada :?■" descr
ía? en la siguiente forma: Se toman- del pun
to de partida o sea la juntura de los ríos La 
Huerta y Acoyte P.P. de allí se medirán en i 
rumbo Sud, Este 1.700 metros aprv a-la
mente donde se encuentra una labor -i.- es‘ e 
pedimento o sea labor N9 1’ — Desde a >' con 
rumbo Norte se medirán 300 metros más me
nos a la otra labor o sea la segunda perte
nencia, labor N9 2’ — y por último se medi
rán 500 metros de punto de P.P. la Palv.-i o 
juntura de los ríos La Huerta y Acoyte, con 
rumbo Noreste a la margen derecha dol río 
.tajo y se encuentra la labor N9 3 o sea 3’ 
pertenencia de 300 X 300. se distinguirán las 
pertenencias por mojones hechos de piedras 
amontonados forma un mojón quedando 
así descripta las tres pertenencias que pide 
me sean concedidas en propiedad. — Minera— 
Que las muestras oportunamente adjuntadas 
nan sido extraídas do las respectivas labores 
cuya ubicación es la siguiente:

MUESTRA N" 1» Ha sido extraída de la 
labor N9 1 y se ubica a 1.200 metros azimut 
1G59 de la confluencia de los Ríos La Huerta 
y Acoite.

MUESTRA N’ 2; Ha sido extraída de la 
labor N9 2 y se ubica a 500 metros azimut 
3S9 de la labor N9 1.

MUESTRA N’ 3: Ha sido extraída de la 
labor N9 3 y se ubica a 500 metros azimut 
759 de la confluencia de los ríos citados.

Inscripta gráficamente los puntos de extrae 
’ión de las muestras resultan libres de otros 
pedimentos mineros y comprendido dentro de 
la zona de seguridad.— Dentro de un radio 
de cinco kilómetros se encuentran registradas 
la mina “San Cayetano", Expte. N-- 1712—G— 
5'J, tratándose por tanto de un descubrimiento 
do “nuevo criadero” además se encuentra den 
tro deTa zona delimitada por la Comisión Na
cional de Energía Atómica.- A lo que se pro 
veyó. Salta, Octubre 19 de 1.959. Reg’strese en 
el protocolo de minas (Art. 118 del C. de 
Minería), publíquese el registro en el Boletín 
Oficial por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso del mismo en las 
puertas de la Secretaría (Art. 119 C. M.), 
llamando por sesenta días (Art. 131 C. M.j. 
a quienes se consideren con derecho a deducir 
oposiciones. Notifíquese. repóngase, y estése 
el peticionante a lo establecido por el Art. 14 
ne la Ley 10.273.— Luis Chagra, Juez de Mi
nas de la Provincia de Salta.— Lo que se 
hace saber a sus efectos.

Salta.. Noviembre 2 de 1959.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, -Secretario.

e) 4, 16 y 25-11-59.

N9 4782 — Solicitud de Permiso de cateo de 
Minerales de primera y segunda categoría en, 
una Zona de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Los Andes presentada por la 

Señora Palma u G de Me..idoza en exp-Jier.to 
número 3016-M el día veintisiete ,de noviembre 
de 1558 a horas nueve y ciencuen'ta tu..iuu>s.

La Autoridad Minera Provincial noti
fica a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de ley. La zo-na peticionada se 
describe en la siguiente forma: Puntos ce re
ferencia y da pai.ida: Leí centio de sa Que
brada de I'ii I i< me en su ourito XurK-, te • - 
rigen, frente ala cumbre del cerro de igual 
nombre se seguirán 4.000 metros al Sur; de 
ahí 2.000 .metros al Este determinándose el 
punto de partida; de haí se seguirán 2.000 mts. 
mái il 1 .te lu e,o 10.000 metros al Sur; 2.000 
meLos al Oeste; 10.000 metros al Norte, ce
rrando el rectángulo de 2.000 eéetáreas.
La -m.u. peticionada resulta libre de otros pe
dimentos menerus. A lo que se proveyó. Sal
la, agesto 0 de 1950. Regístrese, publíquese en 
el Boletín <. t-.eml y fíjese cartel avico en les 
i .a stas <k- ia secretaria, de conformidad con 
lo establecido por el ArL 25 del Código de Mi
nería. Notifíquese, repóngase y resérvese has
ta su oportunidad. Luis Chagra. Juez de Mi
nas de la, Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Octubre 10 de 1959.

Huberto a. de los ríos
Secretario

e) 29 — 10 al 12 — 11 — 59.

LICITACIONES PUBLICAS:

N'.' 4864 — INSTITUTO NACIONAL DE SA
LUD MLNTaL

EXPEDIENTE N'-' 4837
Llámase a Licitación f’ública N9 4|6u, para 

el día 30|ll|59, a las diez y treinta (10,30) horas, 
paro, couiauta" la adquisición de Ropa y Unifor
mes y Equipos (agujas, telas en general, hilo, 
botones, zapatillas, etc,) .con destino a diversos 
establecimientos dependientes del Instmo Na
cional de Salud Sienta!, para cubrir las necesi
dades del ejercicio 1959 hlo. — La apertura de 
las ofertas tendrá lugar en el Departamento 
de Adquisición y Ventas Sección Licitaciones 
Públicas; Callao 1387- 39 Piso- Capital, debién- 
do dirigirse para pliegos é informes a la citada 
dependencia.

El Director Administrativo.
Buenos A'res; 2 de noviembre de 1959.

e) 12 al 25|11|59

LICITACION PRIVADA

N9 4845. — M. E. F. y O. P. - ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SAL
TA. — FIJASE el día 2! del corriente o si
guiente' si fuera ferirdo, a horas 11', para 
la apertura de las propuestas que se presen
taren a la licitación privada para la provi
sión de 780 METROS DE CABLE ARMADO 
SUBTERRANEO y 59 CAJAS TERMÍNALES 
con destino a las Obras G24. G87 y 631: Mon- 
tajó eléctrico de las usinas de Rosario de 
la Frontera, Metan y Tartagal, y cuyo pre
supuesto oficial ha sido estimado en la suma 
de $ 263.125.— m|n. (DOSCIENTOS SESEN
TA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO 
BESOS MONEDA NACIONAL). '

Los pliegos de condiciones respectivos, po
drán ser retirados o consultados sin cargo del 
Dpto. 'Klectroinecánieo de la AGAS, San Luis 
52. Salta, noviembre de 1959. LA ADMINIS
TRACION GENERAL. e) 10 al 13111)59

EDICTOS CITATORIOS:

N9 4833 — REF.:' Expte. N9 12912148.— s.| 
tianf.lp. 147)2. — EDICTO CITATORIO.

A los efectos .establecidos por el Art. 183 
del Código de Aguas, se hace saber que Vi
cente, Miguel Asencio, Roberto, Juan Carlos 
Bixquert y Raúl D’Aluisi, tienen solicitado Ja 

transferencia de la concesión original recono
cida mediante Decreto 18772 del 29 da diciem
bre de 1949, a derivar del Río Chuñapampa, 
carácter Permanente y a Perpetuidad, para 
irrigar una superficie de 40 Has. y con una 
dotación de 21 l|segundo del inmueble “San 
Vicente”, catastroj N9 424, ubicado en el De
partamento de La Viña.— En época de estia
je la propiedad de referencia tendrá un turno 
de 360 horas en un ciclo de 62 días con todo 
el caudal de la hijuela La Banda.

Salta, Administración Gral. de Aguas.
e) 6 al 20-11-59.

N’4827 — REF: Expte. N9 2272)59. s. desem. p 
J47|2.

EDICTO CITATORIO D
A los efectos establecido por los arts. 183 y 

233 del Código de Aguas se hace saber que 
José Javier Cornejo Sola y Mario Baldomenro; 
Viller tiene solicitado desmenbramiento de con
sesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 525 l]segundo, a derivar del río 
Bermejo (margen izquierda) por medio de ca
nales a construir carácter. Temporal- Even
tual, una superficie de 1.000 Has., del inmue
ble “Fracción “A” y “B” de la Finca Algarro
bal”, catastro’ N9 644, ubicado en el Departa
mento de San Martín. — A desafectarse de la 
concesión originaria de los inmuebles “Alga
rrobal”, “Palo Santo” ó “Pozo del Nililgro” y- 
“Carbonsito” (4.725 l|segundo) otorgada por 
Decreto Ley N9 629 de fecha 30|8|57.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUSAS
Salta. . ,

e) 5 al 19|llf59

REMATES ADMINISTRATIVOS

N9 4844. — BANCO DE PRESTAMOS Y 
ASISTENCIA SOCIAL - REMATE ADMINIS
TRATIVO - AUTOMOTOR - CON BASE^ — 
El día 20 de noviembre de 1959, a lloras 11, 
en el local de la ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE SALTA, calle España N9 727, se 
rematará:

1 Automóvil marca CHEVROLET. Master 
de Lujo, 4 puertas, modelo 1946. Base 
3 200.000.—

EXHIBICION; España N9 727 de horas 9 
a 12.

Por mayores informes concurrir al BANCO 
DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA SOCIAL, 
Alvarado N9 621. e) 10 al 18|11'¡59

SECCION J U O 1 c ? A L

EDICTOS SUCESORIOS:

N9 4857 — EDICTO SUCESORIO: — El Dotor 
Manuel piberío Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 

, Suid Metan, cita y emplaza por treinta días a' 
herederos y acreedores de doña Damiana Ce
lina Jerez de Castro.
Metán Noviembre 5 de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse 
Secretario

e) 12-11 al 24)125»

i
N9 4852. — EDICTO SUCESORIO. — El 

doctor Manuel Alberto Carrier, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud. Metán, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de don Ra
món Posadas. Metán, 5 de noviembre de 1959. 
Hi-, GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE. 
Secretario. e> jolll al 23112159

N9 4851. — EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor Manuel Alberto Carrier. Juez de Pri
mara Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud, cita, y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores do don Pascual Co
ronel. Metán, Noviembre 4 de 1959. Dr. MA
NUEL ALBERTO CARRIEZ. Juez. Dr. GUI-



LLERMO R. USANDIVARAS POSSE, Secre
tario. ’ e 10|ll ai 23112,59

■N’ 4843 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
14 Instancia 4 4 Nominación en lo C. y C. cita 
y emplaza a herederos y. acreedores de don 
NICOLAS AMERICO Dr.FÁiaO para, que en 
el término de 30 días ee presenten a hacei- 
valer sus derechos en juicio. Publicación: Bo
letín' Oficial y Foro Sal teño. Lo que el sus
cripto Secretario hace saber a sus efectos. 
Salta, octubre 20 de 195J. Dr. MANUEL MU- 
GRO MORENO,'Secreta: io. e) 9¡11 al 22|12|59

N’ 4837 — SUCESORIO.
El señor Juez de 1’ Instancia 2’ Nomina

ción, Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Prima Oyérson.— Salta, 5 de Noviembre de 
19|59.
ANIBAL ITRRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 6-11 al 21-12-59.

N’ 4829 — SUCESORIO: — El Juez de Pri
mera Instancia y Tercera Nominación Dr. A- 
dolfo D. Torino, Cita a todos los que se con
sideren’ con derechos, como sucesores ó acree
dores de Rosendo Alzogaray. ó Rosendo Alzu- 
garay, para que dentro- de los treinta días se 
presenten hacerlos valer. — Salta, Otubre 30 
.de 1959.

e) 5-11 al 18|12|59

Agustín Escalada Yriondo
Secretario

’N’ 4826 EDICTO SUCESORIO:
■ El Dr. Ernesto Saman. Juez de Primera Ins- 

-tancia en lo Civil y Comercial, Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días a l:cre- 
reros y acreedores de don León Yong é Loi 
Chói.

, e) 5-11 al 18|12|59

N» 4820 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Ernseto Saman, Juez de Primera lúa 

tímela en lo Civil y Comercial. Primera Nomi
nación, cita y emplaza por treinta días, a he
rederos y acreedores de don Julio Farfán.
• Salta, 26 de Octubre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secreta: ia.

e) 4-11 al 17-12-95.

N’ 4819 — EDICTO SUCESORIO.
El Dr. Manuel Alberto Carriel, Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Pistrito-Sud-Metán, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ti- 
burcio González.

Metán, Octubre 26 de 1959.
Dr. GUILLERMO R. USANDIVARAS POSSE 
Secretario.

e) 4-11 al 17-12-59.

N’ 4810. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 14 Instancia en lo Civil y Comeicial 54 No
minación, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Carmen Ca.r- 
dozo de Aparicio. Salta, 2 de noviembre de 
1959. WALDEMAR SIMENEÍÜN. Secretario.

e) 3|11 al 16|12I59

N’ 4806. — EDICTOS: El Juez dé Iv Ins
tancia 4? Nominación cita y emplaza a he
rederos y acreedores de don Pablo o Juan 
Pablo Cachagua, para que hagan Valer sus 
derechos en el término de treinta días. Sal
ta, octubre 29 de 1959. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario. e) 2|lí al 15|12|59

N’ 4803. — SUCESORIO. — JOSE RICAR
DO VIDAL FRIAS Juez Primera Instancia 2? 
•Nominación Civil y Comercial cita y empla
za .a herederos y acreedores de don GAB1NO 
o GABINO DEL CORAZON DE JESUS CO
RRALES para que dentro del término d? 
treinta días comparezcan a hacer valer sus

/lÁLfÁ, .NC'VíembhK iá' Bis •

derechos. Salta, oetubl'e 29 'de 1959. ANIBAL 
URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 2|11 al'15|12|59

Rv -1788 — SUCESORIO: José Ricardo Vidal 
Frías Juez de Primera Instacia 21*.  Nomina
ción Civil y Comercial cita y emplaza a here
deros y acreedores de Enrique Glliberti, para 
que dentro del t irmino ele treinta días com
parezcan hacer valer sus derechos.

Salta, octubre 22 de 1959.
Aníbal Urribarri

■ Escrivano Secretario.
e) 29 — 10 aí 11 — 12 — 59.

N'-' 4785 — EDICTO SUCESORIO': El Dr. Er
nesto Saman, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de doña Rosa Manianí de Paviche- 
vicii y de don Milán Pavichevich.

Sarta, 26 de agosto de 1959.
Dra. Eloísa G. Aguilar 

Secretaria 
Del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com 

e) 2’J — 10 al 11 — 12 — 59.

N’ *1733  — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
l’L instancia en lo Civil y Comercial — cua.i'r 
ta nominación — de la ciudad de Salta Dr. 
Rafael Angel Eigueroa cita por el término de 
treinta días a herederos y a quienes se consi
deren cofn derecho a los bienes de la sucesión 
de Eva Ponce ó Eva Ponce de León de Arias 
y de Eustaquio Alias bajo apercibimiento le
gal . Salta, Octubre 16 de 1959.

r.r'sp. "Eustaquio” vale
Dr MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
e) 29 — in al 11 — 12 — 59.

N" 1779. — EDICTO. — ANDRES H. JU
RADO. Juez de Paz Propietario de La Can
delaria, cita y emplaza por treinta días a' 
herederos y acreedores de CARMEN SORIA 
DE LAMAS. Edictos i.n El Boletín <v’ícial y 
Foro Salteño. La Candelaria, octubre 15 de 
3*159.  ANDRES U. JURADO, Juez de Paz Pro
pietario. La Candelaria. e)28|10 al" 10|12¡59

N'-’ 4778. — SUCESORIO. — El Juez de 14 
Instancia i’1 Nominación doctor Ernesto Sa
man cita y emplaza por el término de treinta 
il’as a los herederos y acreedores de Valentín 
Estopiñán y Medardo. o Florinda Mendoza de 
Estopiñán. Salta, octubre 27 de 1959. Doctora 
ELOISA G. .AGUILAR, Secretaria.

el 28|10 al 1O|12|59

N’ 4777. -- SUCESORIO. -- El señor Juez 
de Primera Instancia. Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de ROSSI. Ra
fael Antonio Salvador. Salta, octubre 9 de 
1959. Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Se
cretario. el 28|10 aí 10|12|59

N’ 4766 — EDICTO SUCESORIO. — El Doc
tor Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial del Dis- 
trito-Sud, Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Ramona Ro
sa Guerrero de líuergo.

Metán, 9 de octubre de 1959.
Dr Guillermo R. Usandivaras Posse ... ... 

Secretario
el 27-10 al 9|12|59

N’ 4751. — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días a herederos y acreedores dq ANA 
SUSANA ROTII DE ZARTMANN. Edictos 
en "Boletín Oficial’' y “Foro S.nltcño”. Salta, 
26 de octubre de 1959. —

e) 23|10 al 4|12|59

N’ 4713. — EDICTO SUCESORIO. — FJ 
doctor Manuel Alberto Corrier, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Sud Metán, cita y emplaza por trein
ta días, a here’deros y acreedores de MARGA-

,2 ófíCíAt
RITA COSTILLA o GUERRA de BOEDO. — 
Metán, 8 de Octubre de 1959. — Di-. GUILLER
MO R. USANDIVARAS POSSE, ’ Secretario.

e) 22J10 al 3|12|59

N’ 4732. — EDICTOS. — El doctor Kómulo 
Alfredo Piccone, Juez én lo Penal del Distrito 
Judicial Sud, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de RAFAEL SA.'JA- 
MA y MARIA MAIDANA DE SA.1AMA. Me
tán, 29 de abril de 1959. ROBERTO WALT’ER 
WAGNER, Secretario. e) 20'10 al 1’112,59

N’ 4731. — EDICTO SUCESORIO; El doc
tor Pómulo Alfredo Piccone, Juez- de Prime
ra Instancia en lo Penal del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a hela
deros, acreedores y legatarios de doña PILAR 
SERAFINA MENDOZA. — ROBERTO W. 
WAGNER, Secretario. e)20|10 al 1’|I2,59

, N» 4717. — EDICTOS. — RAFAEL ANGEL 
FIGUEROA, Juez del Juzgado de i 4 inst. 44 
Nom. en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores por el té.mino le 
treinta días en la sucesión de RAMON ROME
RO. Salta, Octubre 14 de 1959. MANUEL MO
GRO MORENO, Secretario.

e)20|10 al 1’112,59

N’ 4724 — El señor Juez de Primera instan 
cia Cuarta Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Jq.cobo Aguirre, para que hagan 
valer sus dérechos.

SALTA, Octubre 1’ de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario

, e) 19- 10 al 27-11 59

N’ 4721 — EDICTO SUCESORIO.- El doctor 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, del Distrito Judicial 
del Sud Metán, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de José Ruíz 
Molina.

METAN, Octubre 14 de 1959.
Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse — Secrct.

e) 19,10 al 27|11|59

N’ 4713 — EDICTO: —
Antonio J. Gómez Augier Juez en lo Civil, 5’ 

Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Pedro Vega.

Salta, Octubre 6 de 1959.
Una palabra testada no — vale. — E|I Oc

tubre.— Vale.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario

e) 16-10 al 26-11-59

N’ 4712 — N’ 1’ — El Juez de Paz del De
partamento de Guachipas, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de An
tonio Guanuco.— Guachipas, 15 de Octubre de 
1959.
CLAUDIO MAMAN! — Juez de Paz P.

e) 16-10 al 26|11|59

N’ 4707 — SUCESORIO. — El Juez de Pri
mera Instancia, Quinta Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Alfonso Monaste
rio. — Salta, 7 de Otubre de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 15|10 al 25,11,59

N’ 4697 — EDICTOS SUCESORIOS:
El Sr. Juez de la..Inst. 5a Nom. Civil y Co

mercial de la ciudad de Salta, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don NICOLAS LAS HERAS.

SALTA, Setiembre 25 de 1959.
Waldemar A. Simesen — Escribano Secretario 

e) 14,10 al 24|11|59

N’ 4690 — SUCESORIO: El Juez de Ira. Ins
tancia 2da. Nom. Civil, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Justina.Aramayo, 
bajo apercibimiento .— SALTA, 31 de Julio 
de 1959.—
Amiba! Urribarri — Escribano Secretario

e) 14,10 al 24|11|59



SALTA. NOVIEMBRE Í2 DESolktín oficial
N’ 4686 — EDICTO ^SUCESORIO — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito

Sud! -Metan, cita y emplaza por treinta días, 
a herederos y acreedores de Francisca Mi- 
ron de Torrente.

Metan (Salta) 23 de setiembre de 1959. 
e) 13-10 al 23|11|59

N’ 4680 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Antonio José Gómez Augier, Juez de 

Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Quinta Nominación, cita y emplaza por treinta 

días a herederos y acreedores de Doña Catali- 
’sa Vignola de Martínez, para que hagan va
ler sus derechos, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.

Salta, 5 de octubre, de 1959. 
WALDEMAR A.’ SIMESEN 

Escribano Secretario
e) 13-10 al 23|11|59

N’ 4677 — EDICTO: — El Señor Juez de 1’ Ins
tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Norte, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don Diego Ferri Morillas, por 
treinta días. — San Ramón de la Nueva Orán, 
7 de octubre de 1959. — Milton Echenique A- 
zuduy. — Secretario.

e) 13-10 al 23111|59

N’ 4658 — SUCESORIO: Adolfo D. Tormo, 
Juez del Juzgado de 1® Instancia, 3“ Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita j emplaza 
por el término de 30 días a herederos y a- 
creedores de la sucesión de Jacinto Ramírez.

Salta. Agosto 13 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 8[ÍO al .19lll|59.

N» 4653 — EDICTO SUCESORIO: El Docto! 
S. Ernesto Yazlle, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Leonarda Ro
mero o Leonor Romero Juárez dé Abraham. — 
Edictos “Foro Salteño” y “Boletín Oficial”. — 
San Ramón de la Nueva Orán, setiembre 25 
de 1959.
Dr. Milton Echenique Azurduy Secretario 
" " ’ e) 7|1Ó ál 18111159

N9 4645 i- EDICTO SUCESORIO: — Manuel 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia ed 
ib 'Civil y Comercial del Distrito - tíud Metán 
cita y e’mp’aza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Hipólito Olivera.

Metan, 18 de setiembre de 1959. 
DR GUILLERMO USANDIVARAS POSSE.

Secretario:
7-10 al 18|11|59.

n---------------------------------------------------------------

N» 4636. — EDICTO. — El Juez de 1® Ins
tancia en lo Civil y Comercial, -R Nomina
ción, cita por treinta días a herederos y acr«. c- 
dores de doña SARA GONZALEZ o SARA 
FERREYRA. Salta. 5 de octubre de 1959. - 
WALDEMAR SIMEN SEN. Escribano Secre
tario. Corregido: González. Vale.

e)6|10 al 17)11159

Ñ’ 4633 — EDICTO
SUCESORIO: Por el presente se hace saber 
qué ante el Juzgado’ de 1? Inst. en lo C. y C. 1? 
Nom. del Dr. Ernesto Saman, se tramitan los 
avtos “Sricesorio de Argentina Lema de Fa-

Ic.rmo’’ (Exp. N’ 39117)59) habiéndose dispues
to citar por treinta días para que se presenten 
herederos ó acreedores de esta, sucesión.

Salta 25 de setiembre de 1959.
Dra. ELOISA G. AGUILAS.

Secretaria
e) 5-10 al 16-11-59

N’ 4631 — EDICTO SUCESORIO. —
Manuel Alberto Carrier, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial del distrito' 
Sud-Metán. cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de doña Rosa B. Mon- 
toya.
Metán, 22 de setiembre de 1959.

Dr. Guillermo R. Usandivaras Posse 
Secretario

e) 5-10 al 16-11-59.

N’ 1627 — El señor Juez de 4? Nominación en 
lo C. C., cita y emplaza a herederos y acree
dores de don Francisco Jiménez Ruiz, por el 
término de treinta días. Salta, setiembre 18 
de 1959.

Dr. Manuel Mogro Moreno 
Secretario

e) 5-10 al 16)11)59

N’ 4625 — El Señor Juez en lo Civil y Comer
cial 2°. Nominación, cita, llama y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Ma
nuel Mateo. , í

Salta, 28 de setiembre de 1959. ’*
■ MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario Interino
a) 2|10 al 18|11|59

N’ 4628 — SUCESORIO. — El Sr —uez de 1’ 
Instancia 8’ Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res don César Pedro Cornejo ó César Pedro 
Cornejo Isasmendl para que se presenten a 
juicio a hacer valer sus derechos.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.

Salta, Setiembre 11 de 1959.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO

■ Secretario
e) S|10 al 13)11)59

N’ 4622 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1» 
Instancia 4» Nominación C. y C. cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo- 
resde don Juan Gubau para que se presente a 
juicio a hacer valer sus derechos. — Publica
ción en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
tos efectos.

Salta, Setiembre 10 de 1959. 
Dr Manuel Magro Moreno

Secretario
o) S|10 al 13111|59

Ñ’4621 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1» 
Instancia 4’ Nominación C. y C. en juicio 
‘“Sucesorio de Raúl Hipólito Lafourcade”, citá
y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
para que se hagan valer sus derechos en juicio. 
Salta, Setiembre 9 de 1959. — Publicación: 30 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretarlo hace saber a 
sus efectos.

Dr Manuel Mogro Moreno
Secretario

e) 2)10 al 13|11|59

N’ 4620 — SUCESORIO. — El Sr Juez de 1’ 
Instancia 5® Nominación en lo C. y C., cita 
y emplaza por treinta días a herederos y á- 
creedores de don Nicolás López, para que com- 
parezcajn a juicio a hacer valer sus derechos 

Lo qúe el suscripto Secretario hace saber. 
Salta, Setiembre 28 de 1959.

e) 2)10 al 13)11)59

N« 4619 7— Ernesto Samán, Juez de 1’ Instan
cia, l8 Nominación C. y C. cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de An
gel Latre a Angel José María Latre Nerln, cu
yo juicio sucesorio ha sido declarado abierto. 
Salta, octubre 1® de 1959.

Dra. Eloísa G. Aguila?
. ‘Secretarla

o) 2)10 al 18111)59

N’ 4611 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos’ y acree
dores de doña Mercedes Adoraliza Patinó*de  
López para que hagan valer sus derechos.’, 

SALTA, Setiembre 30 de 1959.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) l’|ÍÓ al 12)11)59

Ñ9 4606 —- EDICTO SUCESORIO.— Manuel 
Alberto Carrier, Juez de Primera Instancia ¿n 
lo Civil y Comercial del Distrito Éud Metán, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don Simón Carrizo ó Simón del 
Carmen Carrizo, y María Julia Gerez p María 
Julia Gerez de Carrizo.—

Metán, Setiembre 22 de 1959.
Dr. Guillermo Usandivaras Posse — Secretario 

e) l’.|10 al Í2Í11Í5?

N’ 4555- EDICTO SUCESORIO —
EL Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de 1®. Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Dis.triV 
Judicial del Norte -Orán-, cita y emplaza r 
treinta días á herederos- y acreedores "de d 
Leopoldo Terrones y doña María Riera i_„ 
Terrones. x

San Ramón de’ la Nueva Orán, Agosto 20 
de 1959. — • ’ i

Dr . Milton Echenique Azurduy
Secretarlo

e) 24-9 al 15-11-59

REMATES JUDICIALES

N’ 4860 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSA
RIO DE LERMA — BASÉ $ 30.666.66.

El día 24 de Diciembre de 1’959 a las 18 
horas, en mi escritorio: Deán Funes 160,’ Ciü 
dad, Remataré, con la BASE de Treinta Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis ."pesos con Sesen
ta y Seis Centavos Moneda Nacional, o sean 
las dos terceras partes de su avaluación ‘ fis-, 
cal, la Fracción de terreno que es parte in
tegrante de la finca “Vallenar”, designada 
con el N9 9 del plano N9 119 del Legajo de 
planos de Rosario de Lerma, ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma, con su
perficie de 36 Hectáreas 4.654‘ ■ ínts.2. y 46 
dm.2., limitando al Norte lotes 7 y 8 de Car 
los Saravia Cornejo y Oscar Saravia Corne
jo, respectivamente; Al Sud y Esté camino 
Provincial y al Oeste lote 7 y Río Rosario.— 
Nomenclatura Catastral: Partida N-16.6-Valor 
fiscal 8 46.000. El comprador entregará en el 
acto del remate el veinte por ciento' del' pro, 
ció de venta y a cuenta del. mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Si. Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez .de 1® Instan 
cia 3® Nominación 'C. y C., en juicio : “Embar 
go Preventivo — Compañía Industrial. de Á- 
bo'nos S. en C. por Acciones vs. Guillermo 
Saravia. Expte. N’ 19.979|59”.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en Boletín Oficial y Foro Salteño y 
3 días "en El Intransigente.

e) 12-11 al 24-12-59

N’ 4859 —,POR: CARLOS-R. AVELLANEDA. 
JUDICIAL /

El día 23 de noviembre de 19.59, a hs. 17 en 
oficina de calle Santiago 655, remataré dinero’ de 
contado SIN BASE, un aparato de radio usa
do marca “Antofer”, en el estado en que se 
encuentra y que se puede ver, en mi oficina, en 
cualquier -día hábil. Ordena la Brema. Cámara 
de Paz Letrado, (Secretaría N’ 3) .Expte. N9 
2.959159. juicio ejecutivo Dirección ,de Precios 
y Abastecimiento de la Provincia dé Salta, VS. 
Delfín Clemente Perez En el acto de remate se 
abonará 30% como seña y a cuenta, debiendo 
el saldo depositarse una vez aprobado el re
mate.— Comisión de arancel a caro del com
prador.
Edictos por un día en el “Boletín Oficial”, dos 
días en el diario “El Tribuno”

e) 12|11|59



. .. ■ i

N’ 4841. — Poi*:-MIGUEL  A. GALLO ^CAS
TELLANOS. - JUDICIAL - Una amasadora 
p/280 kls. harina. — 151. DIA 17 DE NOVIEM
BRE DE 1959, A HORAS 17, en mi escrito
rio ; Sarmiento 548, (dudad, remataré CON 
BASE DE ? 10.000.— m|n., una amasadora 
marca “Pastor”, para 280 kilos de harina, 
motor eléctrico de 220 vts. N’ 07034, de 3 H.P., 
que puede revisarse en el domicilio de don 
Pierini Chierici, sito ei. Urquiza N° 2.511 de 
esta ciudad. En el acto 30% de seña a cuen

ta de la compra. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos cinco días 
én los diarios Boletín Oficial y Poro Salteño 
y tres en El Intransigente. Ordena señor Juez 
de l9 Inst. C. y C. 2a Nominación en juicio; 
“MENA ANTONIO vs. CHIERICI ENRIQUE 
y PIERINO - Ejecutivo". MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS, Martiliero Público. Teléfono 
5076. e) 9 al 16|11|59

N’ 4840. — Por: MIGUEL A. GALt.O CAS
TELLANOS. - JUDICIAL - Sierra Sin Fin y 
Garlopa. — EL DIA Ifi DE NOVIEMBRE DE 
1959. A HORAS 17, en mi escritorio: Sar
miento 548, Ciudad, remataré CON BASE DE 
$ 16.491,30 ruin., una Sierra Sin Fin de 0.90 
ctms. de diámetro, marca “LETONIA” accio
nada por un motor eléctrico de 5 II.F N'-’ 280- 
5092 y una Garlopa marca S/P, con motor 
eléctrico NQ 270.369, de 5 H.P., ambos en 
buen estado de conservación y funcionamien
to, pudiendo ser revisados dichos bienes en 
el domicilio del ejecutado y depositario judi

cial don José H. Caro en Pellegrini 598 de 
esta ciudad. En el acto 30% de seña a cuen’a 
de la compra. Comisión de'' arancel a cargo 
del comprador. Publicación edictos por cinco 
días en B. Oficial y F. Salteño y pin- tres 
en El Intransigente. Ordena señor- Juez de 14 
Inst. O. y C. 2? Nominación, en juicio: “ME
NA ANTONIO vs. JOSE H. CARO - Embar
go Preventivo”. MIGUEL A. GALLO CASTE
LLANOS. Martiliero Público. Telé!. 5076.

e) 9 al 16|11¡59

N» 4824 — POR: ARTURO SALVATIERRA, 
erramientqs repuestos -Muebles y útiles- 2 

automoviles-
JUDICIAL

El día 12 de Noviembre de 1959 a hs. 17 y 
subsiguientes hasta terminar, en el escritorio 
sito calle Caseros 306, de esta ciudad, rema
taré Sin Base, por lotes y al detalle lo siguien
te; Un motor eléctrico modelo 3648, % H. P. 
fase 1. ciclo 50 voltio 220 R. P. M. 1425 mps, 
3, 9, Kws. Agar Cross C. Hd. I. Arg; repuestos 
automotor; tuercas; tornillos, arandelas dife
rentes medidas; faroles de unidad sellada, fa
ros luz traseros, espejos automóviles; pernos 
para elásticos camión Pord; carburador- para 
coche Dogge, cuerpo carburador para motor; 
resortes de Bendis de arranque, discos de em
brague, llaves y eonecciones para agua corrien
te, dinamo de automóvil, piezas para toda cla
se de calentadores a nafta; bujes de bronce 
diferentes medidas; cubiertas automóviles usa- 
sadas; 1 volante automóvil; 1 batería automó
vil; 3 caños obras; 2 aros cubiertas automó

viles; 1 máquina Oliber chica usada relojes 
faltando varias piezas: 1 motorcito de un tiem
po; 1 cocina a querosén usada; 1 plancha gran
de .nueva; 1 percha tamaño grande; 2 cocinas 
usadas: pernos é innumerables herramientas que 
no se dotaban por su cantidad y vari.w.ón: 1 
coche silla para niño; 2 espaldares cama 1|2 
plaza; 1 mesa cardón chica; 1 cuna niño usa
da; parlantes usados; 2 muebles toca disco 
regular estado; mesa mediana; 1 mesa luz re
gular estado; 1 baúl 1 pava eléctrica; 1 pie 
hierro para para ventilador y lotes varios- Pa
ra rovisar de 16 a 19 días hábiles.

Acto continuo, remataré con base de •$ 
20.000. Un automóvil marca Plamouoht. motor 
n.p.B. ¡2164, faltándole varias piezas tapi
cería en mal estado, para revisarlo en el taller 
sito qn calle Mitre 1536 en poder del Señor 

Car-Ios E. Pistón nombrado depositario ju
dicial.

Un automóvil marca Chevrolet. modelo 1933, 
motor N’ A. R. 4518655, faltándole el dinamo 
y la tapa caja de velocidad, en regular esta
do, los interesados para revisarlo en dalle Deán 
Funes 356, en poder del Señor Victorio Rin
da, depositario....... BASE ? 70.000.

20% como stuM y cuenta del precio de venta, 
Ordep; Señor- Juez de Trímera Instancia Quin
ta Nominación en lo C. y C. en autos; Gar
zón I-'hihps (Sucesión Vacante) Comisión a 
cargo cargo riel comprador- Edictos por 5 
días en Boletín Oficial y El Tribuno.

Dra. Eloísa G. Aguilar
Secretaria

Salta, 26 de octubre de 1959.

N- 4798 — Por Julio Cesar Herrera. Judicial 
Fracción finca “Vallenar'' en Rasarlo de Ber
ma — BASE 3 ¡10.666.66%.

Él día 16 de Diciem’ re de 11)59, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Utquiza 326 de es
ta cuidad, remataré al mejor postor, dinero de 
contado y con la BASE de Treinta Mil Seis
cientos Sesenta y Séis tesos con Sesenl:- y 
Sí-is Centavos Moneda Nacional (? 30.666.66%) 
o sea el equivalente a las dos terceras par-tes 
de su avaluación fiscal, una fracción de la Pil
ca “Vallenar”, umicada en el Dpto., de Rosa
rio de Lerma, de propiedad del señor Matías 
Guillermo Saravia, según títulos registrados 
al folio 357, asiento 1 del libro 7 del Dpto. ci
tado. Esta fracción se designa en el. pian,. 119 
con <t te 9 y tiene una superficie de 36 Ha. 
4.65-1.46 mts2.. Reconoce hipoteca o. favor de 
Massalíu & Celasco S. A. poi la suma de ■$ 
120.856;'<.,crédito este cedido a favor del Sr. 
Martín S.-ravia y gr:-.>ada c bn.iús con otros 
embargos. Ordena el Sr. Juez de Ira. Inst. en 
lo Civ. y Com., ira. Nom. en autos: “Ejecu
tivo — í’ilgucira Risso y Uia. vs. Su.^vij, 
Guillermo — Expte. N° 19.156|57”. El compra
dor itponará en el acto del remate el 20% del 
precio como seña y a cuenta dc-l mismo, saldo 
una vez api-ovada la subasta por el Sr. Juez 
que entiende en la causa. Comisión de aran
cel a cargo del comprador. Edictos por trein
ta días Boletín Oficial y El Intransigente. In
formes: Julio Cesar Herrera — Mart,L> ro Pú
blico — Urquiza 326 — Telef. 5803 — Salta.

e) 30 — 10 al 1-1 — 1?. — 59

N’ 4780. — POR JOSE ALBERTO CORNE
JO. — JUDICIAL — INMUEBLE — BASE: 
$ 7.200.— EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 
1959 A LAS 13 HORAS, en mi escritorio, Deán 
Funes 169. Ciudad. REMATARE c-,n la BASE 
DE SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL, el inmueble ubicado en 
calle Santa Fe esquina Damián Toriro, desig
nado como lote 20 de la Manzana i del plano 
N’ 247, el oue mide 11.20 mts. de frente s|calle 
Santa Fe: 13.80 mts. de contra frente por 
36 81 mts. de fondo en ln-1o Norte y ”5.51 mts. 
de fondo en lado Sud. Superficie 44R.25 mts 2. 
limita al Norte lote 19: al Este calle Santa 
Fe; al Sud calle Damián Torino v ni 
irte 21 do Julián Vdarde. según título ins
cripto al folio 249 asiento 1 del libro 216 do 
R. I. Capital. Nomenclatura. Catastral: Pnrri- 
da N-9825, Sección D, Manzana 78, Parcela 9,

Valor- fiscal $ 900.— El comprador cntregmá 
en el acto del remate el treinta ror clon’o 
del precio y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el señor ,1w (ji
la causa. Ordena señor Juez de Trímera Ins
tancia Seg-undn Nominación C. y O., en jui
cio: ■ "Ejecución Hipotecaria - CEFERINO VE- 
LARDE vs. T1BUP.C1O LOTEE, Expte. N’ 
27.-’c6|59". Comisión de arancel a. careo riel 
comprador. Edictos por 15 días en Boletín 
Oficial y El Intransigente. e) 28|1C .-i.l 17|11J>9

N’ 1730. — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL. Finca San Felipe o San Nicolás. 
Base: $ 412.500.— Superficie: 164 hectáreas, 

BOLÉ1W Ótíc'iAL

24 áreas, 59 mts2. — El 2 de diciembre p. a 
las 17 horas en mi escritorio, Alberdi 323, por 
crden del señor Juez de. I-rimera Instancia Se
gunda. Nominación en lo C. y C.’ en juicio 
901|56 EJECUCION HITOTEJ.7RIA CONTRA. 
DON NORMANDO' UÑ1GA, venderé con la

base de CUATROCIENTOS DOCE MIL QUI
NIENTOS PESOS lá propiedad denominada 
San Felipe o San Nicoiás, ubicada en El Tipal, 
Departamento de Chicoana, y con la superfi
cie de ciento sesenta y cuatro hectáreas, no
venta y cuatro áreas cincuenta y nueve me

nos cuadrados, aproximadamente, y compren
dida dentro de los siguientes límites genera
les: Norte, propiedad de Ignacio Gup.nuco y 
Ambrosia G. de Guanuco, La Isla de Suc. Al
berto Colina y Río Fulares; Sud, propiedades 
de Ignacio Guanuco y Caí ¡po Alegre de Na
talia y Marcelino Gutiérrez; Este, linca S¿m- 
ta Rita de popiedad do Luis D’Andrea; y

Oeste, propiedades de Pedro Guanuco y Am
brosia G. de Guanuco, camino de Sonta Rosa 
.¡I Pedregal, Campo Alegre y La Isla. En el 
reto del remate veinte por ciento de-I precio 
oh venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del co.. ¡>: raior. intiansigente 
V E. Oficial. 30 publicaciones.

<?)20|10 al l’|12,.>9

No 4674 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL: — Fracción de la Finca “l’a.lmar( 
Palmarcito y Rosario”

BASE ? 104.000

El día 20 de noviembre .le 1959 a horas 38, 
en mi escritorio calle Santiago del Estero N’ 
418 de esta ciudad, rematare con la Base ? 
104.000. que es la deuda que .actualmente pe
sa sobre el inmueble. Uno. fracción del terrea 
no en la finca "I’almar, r-almureito y Rosa
rio ubicada en el Partido <lel Río Colorado, De
partamento de (irán de esta Provincia. Ex
tensión: Costado Oeste, 561.59 metros; costado 
Este. 302 metros; costalo Norte, 1.060.70 me
tros y costado Sud 1.000 metros, superficie to
tal 42 Hectáreas 9.015 metros cuadrados 71 
decímetros. — Limites: — Norte propiedad de 
Juan Canteros, Sud, con propiedad de don Ro- 

bustiano Mañero; Este, con propiedad de la 
sociedad vendora, camino por medio y al Oes
te con Propiedad de don Rolando Bobo, de do. 
ña Dimitila Rodas y do don Salvador Hernán
dez. Títulos inscriptos a folio 465, asiento l del 
libro 33 de R. I. de Or.-ln: Plano de subdivi
sión N" 526, Catastro 5197 ó 461 rural. I’or or
den del Sr Juez de Primera Instancia Civil y 
Comercial Tercera Nominación Dr. Adolfo Do
mingo Torino, Secretario. Ag.istia Escalada 
Yriondo. Juicio Ejecutivo Hipotecario, Rey, 
María Amalia Rosas de. vs. Alix y Ciu. S. R. 
L. — Expediente 2105111959. En el acto del re
mate el 25 por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo. Com’sión de araincnl a car
go del comprador. 30 días en diario Foro Sal- 
teño,, 5 días en diario El Tribuno y 30 días 
en Boletín Oficial

MIGUEL C. TARTALOS
Martiliero Publico

e) 9|10 al 29|11¡59

N’ 4669—Por Carlos Verduzco.
JUDICIAL—INMUEBLE EN COLONIA SAN
TA ROSA—BASE S 5.733,32m/n.—

El día 23 de Noviembre de 1.959, a horas 18, 
en mi escritorio de calle Deán Funes N’ 83 de 
esta ciudad, remataré con la base de cinco 
mil setecientos treinta y üvs nesos con trein-. 
ta y dos centavos moneda nacional o sean las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, la 

totalidad de los derechos y acciones sobre el 
lote ubicado en Colonia Santa Rosa c-n fren
te a la calle Progreso, designado como lote N» 
16 de la Manzana “A”, hoy 24 del Plano N» 
356, con los siguientes límites y dimenciones-. 
12,50 m. de frente por 40 rn. de fondo, limitado 
al Norte con calle Progreso, al Sur con el lo
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te N" 11, al Er.te con los lotes Nos. 17 y 1S y al 
C-cste con el loto N’ 15 .— Catastro N’ 4302 y 
títulos inscriptos al 5 ii.,i 395, asiento 1’ del Li
bro 28 do Orán.— C'rdciin el seño:-: Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Cuarta

Nominación, en el Juicio: "Mazzoeonne y De 
Tommaso S. R. L. vs. Carmelo Maqnr m-Ev- 
cutivo; Expediente N’ 19742/55.— En el acto 
del remate abonará el comprador el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del com
prador.—

<■> 9-i<> al 2fi. : t-U

464S — POR: JULIO CESAR IlERRUR 1 
JUDICIAL: — UN INMUEBLE EN GENERAL 
GÜEMES — BASE $ 5.200 MJN.

El día 25 de noviembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio de callo Urquiza 320 de esta 
ciudad, remataré con la Base de Cinco Mil 
Doscientos Pesos Moneda Nacional (S 5.200 

mln.). o sea el equivalente de las dos terceras 
partes de su avaluación fiscal, m inmueble 
con todo lo edificado, clavado, plantado y adhe
rido al suelo, ubicado en calle Patricias /. •- 
gentinas de la ciudad de General Giiemes,

Provincia de Salta. — Corresponde esta pro
piedad al señor Gervasio Arroyo, por títulos 
que se registran al folio 161, asiento 1 del li . 
bro 11 del R. I. de General Giiemes. — No

menclatura Catastral: Catastro N’ 8-16 Par
cela 10- Manzana 18- Plano 232. — Linderos: 
Nor-Este: Parcela 9; Sud-Este: Calle Patricias 
Argan tinas: Sud-Oeste: Parcela 11; Nor-Oes- 
te: Parcela 5. — Sup. de la prop. 403 92 m2 
Ordena el Exorno. Tribunal del Trabajo cri lo!, 

autos: Ejecutivo — Lamas, Miguel P.isonál 
vs. Arroyo, Gervasio — Expte N1' 2820159”. —El 
comprador abonará en el acto del remate el 
30% del precio y a cuenta' del mismo. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. —> 
Edictos por treinta días en los diarios B.iletíu 
Oficial y E! Intransigente. — Informes: Julio

César Herrera — Martiliero Público — T”'1 
quiza 326 —Teléf. 5803 — Salta.

e) 7-10 al 1S|11|59

N’ 4597 — Por: JULIO CESAR HERRERA , 
Judicial — Un Inmueble en Metan — BASf*  
¿ 7.800 — NON. NAO.

El día 12 de Noviembre de 1959, a horas 17, 
en mi escritorio de calle Urqulza 326 de esta 
ciudad .remataré con la base de Siete Mil 
Ochocientos Pesos Moneda Nacional, o sea 

el equivalente a las dos terceras partes de su 
avaluación , fiscal, un Inmueble con todo lí 
edificado .clavado, plantado y adherido al su$ 
Jo, ubicado en calle Córdoba esquina Sarmlen 
to de la ciudad de Metán, Provincia de Salta. 
Corresponde esta propiedad al señor José Na 
vor -Carrizo, por titulo que sé registra al folio 
179, asiento 2 del libro 4 del R. I. de Metán 
Nomenclatura Catastral ’— Catastro N’ 431 

Sección B, manzana 9, parcela 1.— Medidas 
Frente 32,47 mts., Fondo 43,30 mts.— Lin
deros: Norte: Calle Córdoba; Este: calle Sar 
miento; Sud: con propiedad del Sr. Osvaldo 
Sierra y Oeste: con propiedad del Sr. Fran
cisco Menier.— ORDENA el Excmo. Tribunal 
del Trabajo en los autos caratulados: "Cobro 
de Salarios é Indemnizaciones por despido y. 
falta de pre-avlso — GIMENEZ, Juan Pedro 
vs. José N. CARRIZO — Expte. N» 10,68153” 
El comprador abonará en el acto del remate 

el 80% del precio de adquisición como seña 
y a cuenta del mismo.— Comisión de arancel 
te cargo del comprador.— Edictos por treinta! 
días en los diarios Boletín Oficial y El Intran- 
•igente.— Informe: JULIO CESAR HERRE. 
RA — Martiliero Público — Urqulza 826 — 
Teléf. 5803 — SALTA.

®} 80 |9 al 11)11159

CITACIONES A JUICIO

N’ 4801 — EDICTO DE CITCION. — ÍJ 
señor Juez de 1“ Instancia 5'-‘ Nbm. en lo Civil 
y Comercial cita al señor ROBERTO BALDO- 
MA por el término de veinte días mediante 

edictos que se publicarán en el diario El Tri
buno y Boletín Oficial, para que comparezca 
a estar a derecho en el Expte. N" 20503 ca
ratulado: “Ejecutivo Banco Provincial de Sal

ta vs. Baldoma Roberto’’, bajo apercibimiento 
de designársele defensor de oficio. Art. 90 C. 
<ie l'roc. Salta, Octubre de 1959. — Dr. MA
NUEL MOGRO. MORENO, Secretario.

oj 3)11 m T’¡12¡59

N' 4786 — EDICTOS: El Puez de 1’. Instan
cia en lo Civil y Comercial 5’. Nominación, 
en el Juicio: "DIVORCIO — DEANQUIN, AN
GELICA PEÑALBA de: Vs. DE ANGUIN,

JCAN MANUEL”. Cita al demandado y em- 
plazr. estar a derecho, bajo apercibimiento 
de tenérsele como defensos al defensor de Po- 
bies y Ausentes en rebeldía. Lunes miércoles 
y viernes para notificaciones en Secretaría.

Salta, Octubre de 1959.
Waldemar A. Simesen

Escribano secretario
e) 29 — 10 al 26 — 11 59.

N1' 4703 — CITACION.
Por ol pi osen te se cit:>. y enpiasa a doña 

María Guzmún de Vaca, para que se presente 
a hqcer valer su derecho, en el juicio caratu
lada: “Pereyra, Laura-Juicio Posesión treinta 

ñal" —Expte. N’ 4167, fijándole al efecto el 
plazo de nueve días a contar desde la última 
publicación del presente que se hará por vein 
te veces, y sea con el apercibimiento de nom 

Jrársele defensor de oficio que lo represente 
en el juicio, que tramita en el Juzgado de 3 9 
Instancia en lo C. y C. de 59 Nominación.— 
Salta, Setiembre 30 de 1959.

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.

el 26-10 al 23-11-59.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N" 4858 -- NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Señor Juez Civil y Comercial 4a Nomina
ción en autos: ‘'Alimentos-Coiregidor Fermi 
m> Ontiveros de, por sus hijos menores vs. 
Agustín Corregidor", dictó la siguiente sen
tencia: “Salta Setiembre 24 de 1959.— Resunl 
\ o: Hacer lugar a la demanda y en conse
cuencia, fijar en la suma de ? 700.— f|n„ la 
cantidad que don Agustín Corregidor debe 
pasar en concepto de alimentos provisorios 
a su esposa doña Fermina Ontiveros de Co

rregidor y a sus dos hijos menores llamados 
María Dalinda y Pedio Fanor Corregidor.— 
El pago deberá efectuarse por mensualida
des adelantadas a contar de la fecha de la 
demanda de fojas G vita.— Copiase y notifi
que.— Angel J. Vidal”.— Salta, Octubre 14 
<ic- 1958.— Reseulvo: Ampliando la resolución 
de fojos 14 regula-, en calidad de costas a 
cargo del demandado, los honorarios del Dr. 
ror su actuación en estos trámites.— Cópne 
se, notifique y consentidos que sean los ho- 
Mignel Angel Arias Figueroa en $ 1.962 m|n„ 
Horarios regulados oficíese a la Dirección Ge 
ncral de Rentas en cumplimiento a lo dispucs 
to por el Art. 141 del Código Fiscal.— An
gel J. Vidal”.— Salta, Octubre 29 de 1959. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 12 al 16-11-59.

DESLINDE, MENSURA Y

’ AMOJONAMIENTO
•vi*-)-.  r • • ■

N’ 4811. — EDICTO CITATORIO. — Pre
sentóse el doctor Carlos Hugo Cuéllar, en re
presentación de don Angel Luna Ruiz y de 
doña Eloísa de Jesús Giménez de Ruiz, pro
moviendo juicio por DESLINDE, MENSURA 
;• AMOJONAMIENTO, de la finca “Tunal1 de 
Vilca” ubicada en el Departamento de Anta, 
cuyos límites son: Norte, Vilca; Sud, con 
Jorge Cai’bet o el Yeso; 'Este, con T. de. Til- 
ca; y al Oeste, con Junta de Diamante. 'El 
señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial del Distrito Sud, Motón, cita- y 
emplaza' !por edictos que se publicarán en el

i. 1 :>.>• < ■ . ■ ■
"Boletín Oficial’’ y “Foro Salteño’’, por trein'- 
ta días, a todos los que se consideren con. 
derecho, bajo apercibimiento de Ley. Metán, 
Setiembre de 1959. — Dr. GUILLERMO R.. 
USANDTVARAS POSSE, Secretario.

e) 3)11 al 16|12|59

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:1 -

N’ 4861 — EDICTOS:
Notifico a ios señores Acreedores de la 

Nueva Compañía Minera Tncahuasi S. R. L. 
Expte. N'1 1007, que el Sr. Juez dé J4. Ins
tancia en lo Civil y Comercial ha resuelto con 
vocar a la Junta que se celebrará en la au
diencia del día diez y nueve - del corriente 
mes a. horas once a l’ín de que se proceda a 
la desravación de bienes para completar el 
pago de los gastos causídicos.— Salta, No
viembre 10 de 1sH>9.
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.

“ 1 ■' ” e) ig.u.sg.

SECCION COMERCIAL:

MODIFICACION DE CONTRATO:

N’ 4855 — IDUNA NORTE S. R. L. — 
Cap. $ 1.500.000 — MITRE N’ 371 — Telé
fono 5925 — Salta — EXPORTACION -- IM 
PORTACION — REPRESENTACION FS — 
CONTRATO DE RESCISION PARCIAL Y 
MODIFICACION DE SOCIEDAD.

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a los treinta y un días del mes de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y nueve 
años, entre los señores Carlos Sánchez de 
I.ozada, casado en primeras nupcias, bolivia
no, de 44 años de edad, domiciliado en Ja 
calle Bolívar 144, Capital Federal; Julio Vi- 
llanueva Sotomayor, casado en primeras nvp 
cías, boliviano de 40 años de edad, domicilia
do en la calle Florida 25, Capital Federal;

Auge! María José Moreno, argentino, casado 
en primeras nupcias, de 41 años de edad, do 
miciliado en calle Mitre 371, Salta; Marees 
Marincevic, argentino naturalizado, viudo, de 
55 años de edad, domiciliado en calle Florida 
35, Capital Federal y la señora Olga Tantig- 

none de Moreno, mayor de edad, casada en 
priferas nupcias, argentina, de 31 años de 
edad, domiciliada en calle España, 924, Salta, 
se conviene en celebrar el presente contrato 
do rescisión parcial y modificación de escri
tura social, de acuerdo a las cláusulas siguieii 
tes:

PRIMERA: Los señores Carlos Sánchez de 
I.ozada, Jiilio Eduardo Villanuova Sotomayor 
v Marinos Marincevic que formaban parte de 
la Sociedad Comercial e Industria1 IDUNA’ 
NORTE, Sociedad de Responsabilidad Limita 
da, constituida mediante escritura privada de 
fecha once de agosto de mil novecientos cin-



• FÁG. 3400
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cuenta y nueve e inscrita en éi Registro Púl 
■tilico de Comercio de esta, ciudad, de Salta el 
7¡9|59, al folio 214, asiento Ñ’ 4112 del Libro 
28 de Contratos. Sociales, se retiran de dicha 
Sociedad, declarando haber recibido sus cuo- 

•tas correspondientes conforme al cuadro de 
distribución adjunto que fue acordado y apro 
hado por todos los socios que lo ratifican y 
reiteran no tener reclamo ni observación al
guna.

SEGUNDA: A mérito del retiro de los so
cios a que se refiere la cláusula anterior, el 
capital social queda reducido de un millón 
quinientos mil pesos moneda nacional a pe
sos trescientos mil que es lo, cuota que conres- 
ponde al socio señor Angen María José More 
no.

TERCERA; A los fines de continuar el gi
ro social, al señor Moreno acepta el ingreso, 

l como nueva socia, de la señora Olga Tantig- 
none de' Moreno, con un 'capital de Trescien
tos Mil Pesos Moneda Nacional, que los sus
cribe íntegramente en muebles y mercaderías 
conforme al inventario y avaluó que se acom 

.paña.
CUARTA: Con este aporte y el correspon

diente al socio señor Moreno, el nuevo capi
tal sociaT~"queda fijado en Seiscientos Mil Pe 
sos Moneda Nacional, concediéndose, por a- 
cuerdo de los nuevos socios, la Gerencia y 
uso exclusivo de la firma social al socio Ge
rente don Angel María José Moreno, a partir 

‘de la fecha de es'te contrato.
QUINTA: Se declara expresamente que que 

dan en vigencia todas y cada una de las cláu 
sulas del contrato original de constitución so
cial -que no hayan sido modificadas por el 
presente

De conformidad, se firma el presente con- 
' ti ato en cuatro ejemplares de un mismo te

nor y a un solo objeto.— Fecha ut-supra.
Carlos Sánchez de Lozada —'■ Julio Eduardo 
Villanueva Sotomayor — Angel María José 
Moreno — Marcos Marincevic — Olga Tantig 
none de Moreno.
Dra. ELOISA G. AGUILA R, Secretaria.

, . e) 12-11-59.

•SALTA; iM
DISOLUCION DE SOCIEDAD: .

N’ 4842. — DISOLUCION DE SOCIEDAD.— 
Se comunica por cinco días que la sociedad 
de hecho integrada por José Baldomeio Cabe
ras y Jorge Croxatto Duque, dedicada a cons
trucciones y denominada -D’omus S.R.L. en 
formación, con domicilio en Alberdi 30 2" pi
só, de esta ciudad, entra en liquidación, to
mando el socio señor Croxai.ro i'juuue n. 
exclusivo cargo el activo y pasivo de la mis
ma. Oposiciones en el domicilio citado.

e) 9 al 16|11|59

VENTA DE NEGOCIO

N’ 4831. — VENTA DE NEGOCIO. — Con
forme a lo dispuesto por la Ley Nacional 11867 
irformamos que JOSE RAMON QUINTANA 
vende a MARCOS FRANCISCO OVEJERO 
su negocio de Confitería y Hotel que funcio
na en la localidad de Apolinario Saravia, Pro
vincia úe Salta. Para oposiciones legales se 
fila el mismo domicilio de Anolinario Sara
via, Departamento Anta, 1? Sección. — 5|ll,->9. 
JOSE RASION QUINTANA. e) 6 al 13|ll!ñ9

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N” 1856 — “SAN BERNARDO” INMOBIL. 
F1NANC. COMER. INDUS. SOC. ANON.

Conforme con lo dispuesto por los Estatutos 
la Sociedad, “San Bernardo” Infobiliaria, 

Financiera, Comercial, Industrial, Sociedad 
Anónima, se convoca a los señores Accionis
tas a la , Asamblea General Ordinori.a. que 
se efectuará el día 2 de Diciembre de 1959, 
a horas diez y nueve, en el local social, calle 
J. B. Alberdi N’ 53 — 2’ Piso, de esta ciu
dad de Salta, para tratar el siguiente:

; .____  BOLETIN1- OFICIAL

ORDEN DEL DIA: .
T-‘ Consideración del Informe, del Directorio, 

Inventario y Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y Pérdidas”, y Dictamen del 
Síndico, correspondietne al ejercicio ven
cido el 31 de Octubre próximo pasado.

?.'> Distribución de Utilidades.

3< Fijación de los honorarios del Síndico.
49 Designación de un Director y del Síndico 

titular y suplente por el nuevo Ejercicio.
5- Designación de dos accionistas para fir

mar el Acta de esta Asamblea.
e) 12-11 al 2-12-59.

Ñ» 4314. — CENTRO DE CON FADORES 
PUBLICOS. — Convócase a los asociados a la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar 
el 16 de Noviembre a horas 19, en «1 local 
social Ituzaingó N" 534, para tratar la si- 
euicntn ORDEN DEL DIA : í

l’) Lectura de la Memoria correspondiente al 
Ejercicio que fenece.

2’) Elección de los miembros de la C. D. pa
ra un nuevo período.

S«) Invitación entidades similares.
Salta, Octubre 31 de 1959. — MANUEL F- 

GUZMAN, Presidente; FRANCISCO R. VI- 
LLÁDA, Secretario. e) 3 al 17|11¡59

• A VlSOS
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesadas a fin de 
salvar en tiempo oporiui^- cualquier error en 
oue ne hubiere incurrida.
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